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ACTA Nº 564
ACTA  DE  LA  SESIÓN  EXTRAORDINARIA  CELEBRADA  POR  EL 

PLENO DEL EXCMO.   AYUNTAMIENTO DE TORO, CON FECHA 05 DE 
AGOSTO DE 2022.

En la  Ciudad  de  Toro  a  las  17:00  horas  del  día  cinco  de  agosto  de  dos  mil 
veintidós,  se  reúne  en  el  salón  de  actos  de  la  Casa  Consistorial,  el  Pleno  de  este 
Ayuntamiento en sesión extraordinaria, previamente convocada, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde D. Tomás del Bien Sánchez, con la asistencia de los Señores Concejales que 
a continuación se relacionan:

ASISTENTES:

PRESIDENTE 
D. Tomás Del Bien Sánchez.

CONCEJALES
Dª. María del Pilar Ruiz López
Dª Ruth Martín Alonso 
D. José Luis Martín Arroyo
Dª. María Ángeles Medina Calero 
Dª. Lorenza Prieto de la Calle 
D. Roberto Asensio Díez 
Dª. Sara Pérez Benito
D. Raúl Martínez Martín 
D. Alejandro González Rodríguez 
D. Javier Gómez Valdespina 
D. Teodoro Alonso Calvo

SECRETARIO
D. Juan Ramón García Leal

INTERVENTORA 
Dª. Concepción María Delgado Franco

TESORERA
Dª Ana Palazuelo Hernández 

Se justifica  la  ausencia  de la  Sra.  Concejal  Dª.  María  de la  Calle  Solares  por 
motivos personales.

Abierta  la  sesión y declarada pública por el  Sr.  Alcalde-Presidente,  y una vez 
comprobado por mí, el Secretario, la existencia del quórum de asistencia necesario para 
que pueda ser iniciado el  acto, conforme a lo establecido en el artículo 90 del Real 
Decreto  2568/1986  de  28  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de 
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Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (R.O.F. en 
adelante), y las prescripciones dispuestas en el artículo 46 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, éste da por iniciada la sesión plenaria 
y procede a leer y a conocer los asuntos incluidos en el ORDEN DEL DÍA, que fueron 
los siguientes:

1º.-  APROBACIÓN, SI  PROCEDE, DEL ACTA Nº 562 DE LA SESIÓN 
ANTERIOR DE FECHA 7 DE JULIO DE 2022 Y ACTA Nº 563 DE LA SESIÓN 
DE FECHA 21 DE JULIO DE 2022.

Conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  91.1  del  ROF,  por  la  Presidencia  se 
pregunta a los Sres. Concejales asistentes a la sesión, si alguno desea formular alguna 
alegación respecto a las actas redactadas de las sesiones anteriores, acta nº 562 de fecha 
07 de julio de 2022 y acta nº 563 de fecha 21 de julio de 2022.

No habiendo  ninguna alegación  al  respecto,  por  el  Sr.  Alcalde  -Presidente  se 
proclama la aprobación de las actas inicialmente indicadas. 

2º.-  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DE  LA  MODIFICACIÓN 
PRESUPUESTARIA Nº13/2022,  EN LA MODALIDAD DE TRANSFERENCIA 
DE CRÉDITOS ENTRE DIFERENTES ÁREAS DE GASTO O QUE AFECTAN 
A  PARTIDAS  COFINANCIABLES  Y  GENERACIÓN  DE  CRÉDITO. 
(EXPEDIENTE 152/2022).

De conformidad con lo prevenido en el artículo 93 del ROF, se da lectura por el 
Secretario  a  la  propuesta  de  acuerdo  dictaminada  en  la  Comisión  Informativa  de 
Gobierno y Gestión Económica, en sesión extraordinaria de fecha 02 de agosto de 2022:

“Con fecha 20 de Julio de 2022, se emitió Providencia de Alcaldía ordenando la 
incoación  de  modificación  presupuestaria,  bajo  la  modalidad  de  generación  y 
transferencia de crédito.

  Con fecha 20 de Julio de 2022, se emitió Memoria del Alcalde en la que se 
especificaban la modalidad de modificación del crédito, la financiación de la operación 
y su justificación.

 Asimismo, consta en el  expediente informe de Secretaría sobre la Legislación 
aplicable  y  el  procedimiento  a  seguir,  y  los  preceptivos  informes  de  Intervención, 
ambos favorables con observaciones, sobre el cálculo de la estabilidad presupuestaria 
y sobre la modificación de créditos.

 Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  examinada  la  documentación  que  la 
acompaña, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 22.2 e) y 47.1 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y sometido el asunto 
a  votación  por  la  Presidencia,  la  Comisión  Informativa  de  Gobierno  y  Gestión 
Económica  dictamina  favorablemente  el  asunto  con  3  votos  a  favor  del  Grupo 
Municipal Socialista y 2 abstenciones (1 abstención del Concejal no adscrito Teodoro 
Alonso Calvo y 1 abstención del Grupo Municipal Popular), proponiendo al Pleno de 
la Corporación la adopción del siguiente
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DICTAMEN

PRIMERO. Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos n. º 
13/2022 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de generación y transferencia de 
créditos entre aplicaciones de distinta área de gasto, como sigue a continuación: 

1º MODALIDAD

 El expediente de modificación de créditos n. º 13/2022   se realizará de acuerdo 
con el siguiente detalle:

A. Generación de crédito

Esta  modificación  se  financia  por  una  parte  con  nuevos  o  mayores  ingresos
derivados  de  subvención  por  Programa  de  primera  experiencia  profesional  en  las
Administraciones Públicas, concedida por la Junta de Castilla y León y financiada con
cargo a fondos europeos Next Generation (E.2150/2021)

Transferencia de crédito:

Por  lo  que  respecta  a  la  parte  que  debe  aportar  el  Ayuntamiento  de  Toro
(15.233,62€)  se  realizará  simultáneamente  otra  modificación  de  crédito
mediante una transferencia de aplicaciones de gastos.
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     Esta modificación del Presupuesto Municipal no altera la cuantía total del 
mismo, se imputa el importe total o parcial de varios créditos a una nueva partida 
creada.

3º JUSTIFICACIÓN

La misma se justifica en el encabezamiento de la modificación.

SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio insertado en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Zamora y en el tablón de edictos del Ayuntamiento 
así como en el portal de transparencia, por el plazo de quince días, durante los cuales 
los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno.

Tomando  en  consideración  la  modificación  legislativa  operada  por  el  Real 
Decreto 6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes en el marco 
del Plan Nacional de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la guerra 
en  Ucrania,  se  introduce  la  Disposición  Adicional  séptima  en  el  Real  Decreto-ley 
36/2020, de  30  de  diciembre,  por  el  que  se  aprueban  medidas  urgentes  para  la 
modernización  de  la  Administración  Pública  y  para  la  ejecución  del  Plan  de 
Recuperación,  Transformación  y  Resiliencia.  En  este  sentido,  sin  perjuicio  de  lo 
previsto  en  el  texto  refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales, 
aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se aplicará con 
carácter excepcional una novedad en cuanto a los proyectos financiados con fondos 
europeos en el marco del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. Así el acuerdo del 
Pleno por el que se apruebe la transferencia de créditos prevista será inmediatamente 
ejecutivo, sin perjuicio de las reclamaciones que contra él se promuevan, las cuales, 
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deberán  sustanciarse  dentro  de  los  ocho  días  siguientes  a  la  presentación, 
entendiéndose  desestimadas de no notificarse  su resolución al  recurrente  dentro de 
dicho plazo”. 

Toma la palabra la Sra. Portavoz del Grupo Municipal Socialista Dª Mª Ángeles 
Medina Calero,  que explica este asunto del orden del día. Manifiesta que durante el 
ejercicio 2021 se solicitaron varias subvenciones afectadas por el Next Generation, lo 
que ha provocado que al conceder una subvención en julio de 2022 no existiera partida 
presupuestaria explicita, al desconocer si la subvención se iría a conceder o no, pero en 
previsión  de  todos  estos  imprevistos  que  pudieran  surgir,  dado  el  número  de 
subvenciones que se había solicitado, y dado que en algunas de ellas había aportaciones 
propias por parte del Ayuntamiento, se creó un Fondo de Contingencia. Por ello, una 
vez que se ha concedido la subvención y se ha cuantificado el importe de la cuantía a 
aportar  con  fondos  propios  del  Ayuntamiento,  se  aplica  esta  modificación 
presupuestaria, con el reconocimiento de las partidas de gasto correspondiente, una con 
el crédito de la subvención recibida y otra con la aportación del propio Ayuntamiento 
con aplicación al Fondo de Contingencia.

Toma la  palabra el  Sr.  Concejal  no adscrito  D.  Javier  Gómez Valdespina que 
manifiesta  que  el  sentido  del  voto  en  esta  modificación  presupuestaria  va  a  ser 
favorable.  Explica  que es una subvención de la  Junta de Castilla  y León que viene 
financiada con cargo a los fondos europeos Next Generation, donde el Ayuntamiento 
tiene que aportar más o menos el 15% con fondos propios, que viene del Fondo de 
Contingencia por lo que tiene amparo presupuestario. Esta subvención es para contratar 
a cuatro personas jóvenes de edades comprendidas entre 16- 30 años.     

No habiendo más intervenciones se somete el asunto a votación.

Sometido el asunto a votación por la Presidencia, encontrándose presentes doce de 
los trece miembros que de derecho componen el Pleno de la Corporación Municipal, se 
aprueba por 10 votos a favor (8 del Grupo Municipal Socialista y 2 de los Concejales no 
adscritos)  y  2  abstenciones  del  Grupo  Municipal  Popular,  el  dictamen  transcrito, 
convirtiéndose en Acuerdo Corporativo en los siguientes términos:

“ACUERDO

PRIMERO. Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos n. º 
13/2022 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de generación y transferencia de 
créditos entre aplicaciones de distinta área de gasto, como sigue a continuación: 

1º MODALIDAD

 El expediente de modificación de créditos n. º 13/2022   se realizará de acuerdo 
con el siguiente detalle:

A. Generación de crédito
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Esta  modificación  se  financia  por  una  parte  con  nuevos  o  mayores  ingresos
derivados  de  subvención  por  Programa  de  primera  experiencia  profesional  en  las
Administraciones Públicas, concedida por la Junta de Castilla y León y financiada con
cargo a fondos europeos Next Generation (E.2150/2021)

Transferencia de crédito:

Por  lo  que  respecta  a  la  parte  que  debe  aportar  el  Ayuntamiento  de  Toro
(15.233,62€)  se  realizará  simultáneamente  otra  modificación  de  crédito
mediante una transferencia de aplicaciones de gastos.
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     Esta modificación del Presupuesto Municipal no altera la cuantía total del 
mismo, se imputa el importe total o parcial de varios créditos a una nueva partida 
creada.

3º JUSTIFICACIÓN

La misma se justifica en el encabezamiento de la modificación.

SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio insertado en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Zamora y en el tablón de edictos del Ayuntamiento 
así como en el portal de transparencia, por el plazo de quince días, durante los cuales 
los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno.

Tomando  en  consideración  la  modificación  legislativa  operada  por  el  Real 
Decreto 6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes en el marco 
del Plan Nacional de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la guerra 
en  Ucrania,  se  introduce  la  Disposición  Adicional  séptima  en  el  Real  Decreto-ley 
36/2020, de  30  de  diciembre,  por  el  que  se  aprueban  medidas  urgentes  para  la 
modernización  de  la  Administración  Pública  y  para  la  ejecución  del  Plan  de 
Recuperación,  Transformación  y  Resiliencia.  En  este  sentido,  sin  perjuicio  de  lo 
previsto  en  el  texto  refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales, 
aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se aplicará con 
carácter excepcional una novedad en cuanto a los proyectos financiados con fondos 
europeos en el marco del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. Así el acuerdo del 
Pleno por el que se apruebe la transferencia de créditos prevista será inmediatamente 
ejecutivo, sin perjuicio de las reclamaciones que contra él se promuevan, las cuales, 
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deberán  sustanciarse  dentro  de  los  ocho  días  siguientes  a  la  presentación, 
entendiéndose  desestimadas de no notificarse  su resolución al  recurrente  dentro de 
dicho plazo”. 

3º.-  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DE  LA  MODIFICACIÓN 
PRESUPUESTARIA Nº16/2022,  EN LA MODALIDAD DE TRANSFERENCIA 
DE CRÉDITOS ENTRE DIFERENTES ÁREAS DE GASTO O QUE AFECTAN 
A  PARTIDAS  COFINANCIABLES  Y  GENERACIÓN  DE  CRÉDITO. 
(EXPEDIENTE 152/2022).

De conformidad con lo prevenido en el artículo 93 del ROF, se da lectura por el 
Secretario  a  la  propuesta  de  acuerdo  dictaminada  en  la  Comisión  Informativa  de 
Gobierno y Gestión Económica, en sesión extraordinaria de fecha 02 de agosto de 2022:

“Con fecha 22 de Julio de 2022, se emitió Providencia de Alcaldía ordenando la 
incoación  de  modificación  presupuestaria,  bajo  la  modalidad  de  transferencia  de 
crédito.

Con fecha 21 de Julio  de 2022,  se  emitió  Memoria  del  Alcalde  en  la  que se 
especificaban la modalidad de modificación del crédito, la financiación de la operación 
y su justificación.

Asimismo,  consta en el  expediente  informe de Secretaría  sobre la  Legislación 
aplicable  y  el  procedimiento  a  seguir,  y  los  preceptivos  informes  de  Intervención, 
ambos favorables con observaciones, sobre el cálculo de la estabilidad presupuestaria 
y sobre la modificación de créditos.

 Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  examinada  la  documentación  que  la 
acompaña, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 22.2 e) y 47.1 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y sometido el asunto 
a  votación  por  la  Presidencia,  la  Comisión  Informativa  de  Gobierno  y  Gestión 
Económica  dictamina  favorablemente  el  asunto  con  3  votos  a  favor  del  Grupo 
Municipal Socialista y 2 abstenciones (1 abstención del Concejal no adscrito Teodoro 
Alonso Calvo y 1 abstención del Grupo Municipal Popular), proponiendo al Pleno de 
la Corporación la adopción del siguiente

DICTAMEN

PRIMERO. Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos n. º 
16/2022 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de transferencia de créditos entre 
aplicaciones de distinta área de gasto, como sigue a continuación: 

1º MODALIDAD

 El expediente de modificación de créditos n. º 16/2022   se realizará de acuerdo 
con el siguiente detalle

APLICACIONES  QUE  SE  MINORAN:  Transferencias  en  Aplicaciones  de 
Gastos
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(Zamora)

 
2º FINANCIACIÓN

 Esta  modificación  del  Presupuesto  Municipal  no  altera  la  cuantía  total  del 
mismo, se imputa el importe total o parcial de varios créditos a una nueva partida 
creada.

3º JUSTIFICACIÓN

La  misma  se  justifica  en  el  encabezamiento  de  la  modificación  junto  con  la 
documentación obrante en los expedientes 152/2022 y 1234/2021. 

 SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio insertado en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Zamora y en el tablón de edictos del Ayuntamiento  
así como en el portal de transparencia, por el plazo de quince días, durante los cuales 
los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno.

      El expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado 
plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá 
de un plazo de un mes para resolverlas”.

Toma la palabra la Sra. Portavoz del Grupo Municipal Socialista Dª Mª Ángeles 
Medina Calero, que explica este asunto del orden del día. Manifiesta que en el pleno de 
fecha 31 de mayo de 2022, acta nº 560, concretamente en el punto 3º del orden del día 
se  llevó  el  acuerdo  de  extensión  de  revisión  de  precios  de  los  contratos  de  obras 
incluidas en el  Real Decreto-Ley 3/2022, por el  cual se permitía  la  revisión por las 
circunstancias sobrevenidas por la guerra de Ucrania y por las diferentes situaciones de 
estrangulamiento  de los  mercados  de materias  primas,  para  que los  contratistas  que 
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                                                                                                                    REF AP05Z22
                                                                                                                                                 PLN/2022/10

EXCMO. AYUNTAMIENTO

 DE TORO

(Zamora)
estuvieran realizando obras dentro del municipio con una licitación abierta,  pudieran 
solicitar esa modificación en sus contratos. Por ello, la empresa que realizó el área de 
autocaravanas lo ha solicitado y como la partida destinada a ello, estaba a agotada, se ha 
tirado de la previsión que se hizo del Fondo de Contingencia para la revisión de esa 
obra.  

Toma la  palabra el  Sr.  Concejal  no adscrito  D.  Javier  Gómez Valdespina que 
manifiesta  que  el  sentido  del  voto  en  esta  modificación  presupuestaria  va  a  ser  la 
abstención.  Explica  que  legalmente,  como bien  lo  ha  explicado  la  Sra.  Medina,  es 
perfectamente  lícito  que  la  empresa  que  ha  ejecutado  estas  obras,  presente  unos 
informes y alegue que ha tenido unos sobrecostes por un error en la medición. Lo que 
no entienden es que, en la documentación aportada, no se hable de la liquidación de las 
mediciones finales de la obra y se hable de certificación. 

Explica  que  se  trata  de  una  obra  que  se  licita  por  una  cierta  cantidad,  el 
empresario licita la obra ajustándose a esa licitación de 44.620,15€ y por ley lo que 
puede presentar  es hasta  un sobrecoste  de un 10% de ese presupuesto de licitación 
inicial, un 3% para precios nuevos y un 7% para excesos de medición. Por ejemplo, si  
en el  proyecto se ha calculado que se van a gastar 100 litros  de metros cúbicos de 
hormigón y  luego  la  empresa  se  ha  gastado  200 litros,  la  empresa  tiene  derecho  a 
solicitarlo después, siempre que no se pase de ese 10%. En este caso, la empresa esta 
pidiendo  4.458,62€  que  es  el  9,99%  del  presupuesto  de  adjudicación.  Lo  que  no 
entiende es que se hable de certificación y no se hable de liquidación. Además en la 
documentación aportada no figura ese documento donde se refleje cada partida, con la 
medición  que  ha  supuesto  un  error  en  el  presupuesto  y  que  haya  una  relación 
justificando esos 4.458,62€. Este informe tiene que estar pero a la oposición no se le ha 
dado.

No habiendo más intervenciones se somete el asunto a votación.

Sometido el asunto a votación por la Presidencia, encontrándose presentes doce de 
los trece miembros que de derecho componen el Pleno de la Corporación Municipal, se 
aprueba por 8 votos a favor del Grupo Municipal Socialista y 4 abstenciones (2 del 
Grupo Municipal Popular y 2 de los Concejales no adscritos), el dictamen transcrito, 
convirtiéndose en Acuerdo Corporativo en los siguientes términos:

“ACUERDO

PRIMERO. Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos n. º 
16/2022 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de transferencia de créditos entre 
aplicaciones de distinta área de gasto, como sigue a continuación: 

1º MODALIDAD

 El expediente de modificación de créditos n. º 16/2022   se realizará de acuerdo 
con el siguiente detalle

APLICACIONES  QUE  SE  MINORAN:  Transferencias  en  Aplicaciones  de 
Gastos
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EXCMO. AYUNTAMIENTO

 DE TORO

(Zamora)

 
2º FINANCIACIÓN

 Esta  modificación  del  Presupuesto  Municipal  no  altera  la  cuantía  total  del 
mismo, se imputa el importe total o parcial de varios créditos a una nueva partida 
creada.

3º JUSTIFICACIÓN

La  misma  se  justifica  en  el  encabezamiento  de  la  modificación  junto  con  la 
documentación obrante en los expedientes 152/2022 y 1234/2021. 

 SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio insertado en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Zamora y en el tablón de edictos del Ayuntamiento  
así como en el portal de transparencia, por el plazo de quince días, durante los cuales 
los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno.

      El expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado 
plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá 
de un plazo de un mes para resolverlas”.

4º.-  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DE  LA  MODIFICACIÓN 
PRESUPUESTARIA Nº18/2022,  EN LA MODALIDAD DE TRANSFERENCIA 
DE CRÉDITOS ENTRE DIFERENTES ÁREAS DE GASTO O QUE AFECTAN 
A  PARTIDAS  COFINANCIABLES  Y  GENERACIÓN  DE  CRÉDITO. 
(EXPEDIENTE 152/2022).

De conformidad con lo prevenido en el artículo 93 del ROF, se da lectura por el 
Secretario  a  la  propuesta  de  acuerdo  dictaminada  en  la  Comisión  Informativa  de 
Gobierno y Gestión Económica, en sesión extraordinaria de fecha 02 de agosto de 2022:
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“Con fecha 22 de Julio de 2022, se emitió Providencia de Alcaldía ordenando la 

incoación  de  modificación  presupuestaria,  bajo  la  modalidad  de  transferencia  de 
crédito.

Con fecha 22 de Julio  de 2022,  se  emitió  Memoria  del  Alcalde  en  la  que se 
especificaban la modalidad de modificación del crédito, la financiación de la operación 
y su justificación.

Asimismo,  consta en el  expediente  informe de Secretaría  sobre la  Legislación 
aplicable  y  el  procedimiento  a  seguir,  y  los  preceptivos  informes  de  Intervención, 
ambos favorables con observaciones, sobre el cálculo de la estabilidad presupuestaria 
y sobre la modificación de créditos.

 Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  examinada  la  documentación  que  la 
acompaña, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 22.2 e) y 47.1 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y sometido el asunto 
a  votación  por  la  Presidencia,  la  Comisión  Informativa  de  Gobierno  y  Gestión 
Económica  dictamina  favorablemente  el  asunto  con  3  votos  a  favor  del  Grupo 
Municipal Socialista y 2 abstenciones (1 abstención del Concejal no adscrito Teodoro 
Alonso Calvo y 1 abstención del Grupo Municipal Popular), proponiendo al Pleno de 
la Corporación la adopción del siguiente

DICTAMEN

PRIMERO. Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos n. º 
16/2022 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de transferencia de créditos entre 
aplicaciones de distinta área de gasto, como sigue a continuación: 

1º MODALIDAD

 El expediente de modificación de créditos n. º 18/2022   se realizará de acuerdo 
con el siguiente detalle

APLICACIONES  QUE  SE  MINORAN:  Transferencias  en  Aplicaciones  de 
Gastos
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2º FINANCIACIÓN

Esta  modificación  del  Presupuesto  Municipal  no  altera  la  cuantía  total  del 
mismo, se imputa el importe total o parcial de varios créditos a una nueva partida 
creada.

 

3º JUSTIFICACIÓN

La  misma  se  justifica  en  el  encabezamiento  de  la  modificación  junto  con  la 
documentación obrante en los expedientes 152/2022, 912/2020 y 923/2020. 

SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio insertado en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Zamora y en el tablón de edictos del Ayuntamiento 
así como en el portal de transparencia, por el plazo de quince días, durante los cuales 
los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno.

      El expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado 
plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá 
de un plazo de un mes para resolverlas”.

Toma la palabra la Sra. Portavoz del Grupo Municipal Socialista Dª Mª Ángeles 
Medina Calero, que explica este asunto del orden del día. Manifiesta que se trata de una 
subvención concedida y ejecutada durante los ejercicios anteriores. Esta modificación es 
de 19.081,70€ y se aplicaría al Fondo de Contingencia.

 Toma  la  palabra  el  Sr.  Concejal  No  Adscrito,  D.  Teodoro  Alonso  Calvo, 
manifiesta su desacuerdo con esta convocatoria de este pleno de carácter extraordinario, 
cuando  debería  de  ser  ordinario  y  considerándolo  como  aplazamiento  del 
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correspondiente al del mes de julio, parece ser que a este Equipo de Gobierno no le 
interesa que los ciudadanos y la oposición puedan manifestar sus opiniones mediante 
mociones de urgencia o ruegos y preguntas, que no pueden realizar en este pleno.    

Centrándose en este punto del orden del día, manifiesta que esta modificación se 
basa en la documentación obrante en los expedientes 912/2020 y 923/2020, los cuales 
no se les ha incluido en la documentación facilitada para la celebración de este pleno. 
De acuerdo con este último expediente, al realizar la recepción de esta obra se indica la 
certificación o liquidación del lote 2 relativo a las obras de renovación y mejora del 
alumbrado público por importe de 19.081,70€. Asevera que no existe crédito adecuado 
para  hacer  frente  a  esta  certificación  por  lo  que  hay  que  acudir  al  Fondo  de 
Contingencia, siendo prescindible que el gasto cumpla los tres requisitos que establece 
la norma, no discrecionalidad, inaplazable e imprevisto. 

Examinada la memoria de alcaldía, el informe del Sr. Secretario y los informes de 
intervención les hace constar que el Ayuntamiento no cumple con las modificaciones 
con  la  estabilidad  presupuestaria  durante  la  ejecución  del  presupuesto  2022. 
Considerando la falta de informes y por existir dudas razonables sobre el cumplimiento 
de los requisitos, su voto será la abstención.

No habiendo más intervenciones se somete el asunto a votación.

Sometido el asunto a votación por la Presidencia, encontrándose presentes doce de 
los trece miembros que de derecho componen el Pleno de la Corporación Municipal, se 
aprueba por 8 votos a favor del Grupo Municipal Socialista y 4 abstenciones (2 del 
Grupo Municipal Popular y 2 de los Concejales no adscritos), el dictamen transcrito, 
convirtiéndose en Acuerdo Corporativo en los siguientes términos:

“ACUERDO

PRIMERO. Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos n. º 
16/2022 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de transferencia de créditos entre 
aplicaciones de distinta área de gasto, como sigue a continuación: 

1º MODALIDAD

 El expediente de modificación de créditos n. º 18/2022   se realizará de acuerdo 
con el siguiente detalle

APLICACIONES  QUE  SE  MINORAN:  Transferencias  en  Aplicaciones  de 
Gastos
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2º FINANCIACIÓN

Esta  modificación  del  Presupuesto  Municipal  no  altera  la  cuantía  total  del 
mismo, se imputa el importe total o parcial de varios créditos a una nueva partida 
creada.

3º JUSTIFICACIÓN

La  misma  se  justifica  en  el  encabezamiento  de  la  modificación  junto  con  la 
documentación obrante en los expedientes 152/2022, 912/2020 y 923/2020. 

SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio insertado en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Zamora y en el tablón de edictos del Ayuntamiento 
así como en el portal de transparencia, por el plazo de quince días, durante los cuales 
los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno.

El expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo 
no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un 
plazo de un mes para resolverlas”.

5º.-  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DE  LA  MODIFICACIÓN 
PRESUPUESTARIA Nº19/2022,  EN LA MODALIDAD DE TRANSFERENCIA 
DE  CRÉDITOS  ENTRE  DIFERENTES  ÁREAS  DE  GASTO.  (EXPEDIENTE 
152/2022).

De conformidad con lo prevenido en el artículo 93 del ROF, se da lectura por el 
Secretario  a  la  propuesta  de  acuerdo  dictaminada  en  la  Comisión  Informativa  de 
Gobierno y Gestión Económica, en sesión extraordinaria de fecha 02 de agosto de 2022:
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“Con fecha 28 de Julio de 2022, se emitió Providencia de Alcaldía ordenando la 

incoación  de  modificación  presupuestaria,  bajo  la  modalidad  de  transferencia  de 
crédito.

  Con fecha 28 de Julio de 2022, se emitió Memoria del Alcalde en la que se 
especificaban la modalidad de modificación del crédito, la financiación de la operación 
y su justificación.

   Asimismo, consta en el expediente informe de Secretaría sobre la Legislación 
aplicable  y  el  procedimiento  a  seguir,  y  los  preceptivos  informes  de  Intervención, 
ambos favorables con observaciones, sobre el cálculo de la estabilidad presupuestaria 
y sobre la modificación de créditos.

     Por todo lo anteriormente expuesto,  examinada la documentación que la 
acompaña, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 22.2 e) y 47.1 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y sometido el asunto 
a  votación  por  la  Presidencia,  la  Comisión  Informativa  de  Gobierno  y  Gestión 
Económica  dictamina  favorablemente  el  asunto  con  3  votos  a  favor  del  Grupo 
Municipal Socialista y 2 abstenciones (1 abstención del Concejal no adscrito Teodoro 
Alonso Calvo y 1 abstención del Grupo Municipal Popular), proponiendo al Pleno de 
la Corporación la adopción del siguiente

DICTAMEN

PRIMERO. Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos n. º 
19/2022 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de transferencia de créditos entre 
aplicaciones de distinta área de gasto, como sigue a continuación: 

1º MODALIDAD

 El expediente de modificación de créditos n. º 19/2022   se realizará de acuerdo 
con el siguiente detalle

APLICACIONES QUE SE MINORAN: Transferencias en Aplicaciones de Gastos

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

CRÉDITO 

DEFINITIVO

CRÉDITO 

DISPONIBLE 

A FECHA

MODIFICACIÓN

920-12100

COMPLEMENTO DESTINO 

FUNCIONARIOS 

SECRETARÍA

77.130,13 € 53.707,68€ 5.266,32€

920-12101

COMPLEMENTO 

ESPECÍFICO 

FUNCIONARIOS 

SECRETARÍA

90.844,36€ 58.269,34 4.969,87€
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923-12001

RETRIBUCIONES BÁSICAS 

FUNCIONARIO 

INFORMÁTICA A2

14.415,03€ 14.415,03€ 7.207,51€

923-12100

COMPLEMENTO DESTINO 

FUNCIONARIO 

INFORMÁTICA

7.972,24€ 7.972,24€ 3.986,12€

923-12101

COMPLEMENTO 

ESPECÍFICO FUNCIONARIO 

INFORMÁTICA

8.015,36€ 8.015,36€ 2.068,50€

PARA LA TRANSFERENCIA A LA APLICACIÓN CREADA:

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

CRÉDITO 

DEFINITIVO

DISPONIBLE 

A LA FECHA

MODIFICACIÓN

241-480 

BECAS POEJ 50.457,77 € 50.457,77  € 55.145,00€

(+4.687,23€)

241-13107 

RETRIBUCIONES EMPLEO 

POEJ F.S.E.

57.918,08€ 57.918,08€ 72.245,34€

(+14.327,26€)

241-1600007

SEGURIDAD SOCIAL 

PERSONAL POEJ F.S.E. 

18.125,83€ 18.125,83€ 22.609,64€

(+4.483,81€)

2º FINANCIACIÓN

      Esta modificación del Presupuesto Municipal no altera la cuantía total del 
mismo, se imputa el importe total o parcial de varios créditos a una nueva partida 
creada.

 3º JUSTIFICACIÓN

La  misma  se  justifica  en  el  encabezamiento  de  la  modificación  junto  con  la 
documentación obrante en los expedientes 152/2022, 166/2022, 143/2022, 891/2021 y 
369/2021.

SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio insertado en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Zamora y en el tablón de edictos del Ayuntamiento 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO

 DE TORO

(Zamora)
así como en el portal de transparencia, por el plazo de quince días, durante los cuales 
los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno.

El expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo 
no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un 
plazo de un mes para resolverlas”.

Toma la palabra la Sra. Portavoz del Grupo Municipal Socialista Dª Mª Ángeles 
Medina  Calero,  que  explica  este  asunto  del  orden  del  día.  Manifiesta  que  se  trata 
también de una subvención del Plan de Empleo Juvenil que se solicitó en el año 2021, y 
que una vez concedida por importe de 289.745€, se les comunica la aportación que debe 
de  realizar  el  Ayuntamiento,  en  este  caso  23.498,32€  en  concepto  de  becas  a  los 
asistentes para las personas desempleadas que accedan a estos cursos.

En este caso no se ha necesitado acudir al Fondo de Contingencia, porque se han 
revisado las partidas de personal, y como se han dilatado los procesos selectivos que 
estaban  previstos  para  la  incorporación  del  personal,  se  han  podido  detraer  las 
cantidades de los complementos previstos.

 Toma la palabra el Sr. Concejal  No Adscrito,  D. Teodoro Alonso Calvo, que 
manifiesta que esta modificación afecta a las becas del programa operativo de empleo 
juvenil, del Fondo Social Europeo y aunque la justificación de la documentación está en 
los expedientes  152/2022, 166/2022, 143/2022, 891/2021 y 369/2021, que no están en 
la  documentación  facilitada  para  la  celebración  del  pleno,  van  a  votar  a  favor  del 
mismo.

No habiendo más intervenciones se somete el asunto a votación.

Sometido el asunto a votación por la Presidencia, encontrándose presentes doce de 
los trece miembros que de derecho componen el Pleno de la Corporación Municipal, se 
aprueba por 10 votos a favor (8 del Grupo Municipal Socialista y 2 de los Concejales no 
adscritos)  y  2  abstenciones  del  Grupo  Municipal  Popular,  el  dictamen  transcrito, 
convirtiéndose en Acuerdo Corporativo en los siguientes términos:

“ACUERDO

PRIMERO. Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos n. º 
19/2022 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de transferencia de créditos entre 
aplicaciones de distinta área de gasto, como sigue a continuación: 

1º MODALIDAD

 El expediente de modificación de créditos n. º 19/2022   se realizará de acuerdo 
con el siguiente detalle

APLICACIONES QUE SE MINORAN: Transferencias en Aplicaciones de Gastos

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

CRÉDITO 

DEFINITIVO

CRÉDITO 

DISPONIBLE 

A FECHA

MODIFICACIÓN

920-12100

Excmo. Ayuntamiento de Toro.- Plaza Mayor,1.-C.P 49800 TLF/FAX :980108104/980108105
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EXCMO. AYUNTAMIENTO

 DE TORO

(Zamora)
COMPLEMENTO DESTINO 

FUNCIONARIOS 

SECRETARÍA

77.130,13 € 53.707,68€ 5.266,32€

920-12101

COMPLEMENTO 

ESPECÍFICO 

FUNCIONARIOS 

SECRETARÍA

90.844,36€ 58.269,34 4.969,87€

923-12001

RETRIBUCIONES BÁSICAS 

FUNCIONARIO 

INFORMÁTICA A2

14.415,03€ 14.415,03€ 7.207,51€

923-12100

COMPLEMENTO DESTINO 

FUNCIONARIO 

INFORMÁTICA

7.972,24€ 7.972,24€ 3.986,12€

923-12101

COMPLEMENTO 

ESPECÍFICO FUNCIONARIO 

INFORMÁTICA

8.015,36€ 8.015,36€ 2.068,50€

PARA LA TRANSFERENCIA A LA APLICACIÓN CREADA:

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

CRÉDITO 

DEFINITIVO

DISPONIBLE 

A LA FECHA

MODIFICACIÓN

241-480 

BECAS POEJ 50.457,77 € 50.457,77  € 55.145,00€

(+4.687,23€)

241-13107 

RETRIBUCIONES EMPLEO 

POEJ F.S.E.

57.918,08€ 57.918,08€ 72.245,34€

(+14.327,26€)

241-1600007

SEGURIDAD SOCIAL 

PERSONAL POEJ F.S.E. 

18.125,83€ 18.125,83€ 22.609,64€

(+4.483,81€)

2º FINANCIACIÓN
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 DE TORO

(Zamora)
      Esta modificación del Presupuesto Municipal no altera la cuantía total del 

mismo, se imputa el importe total o parcial de varios créditos a una nueva partida 
creada.

 3º JUSTIFICACIÓN

La  misma  se  justifica  en  el  encabezamiento  de  la  modificación  junto  con  la 
documentación obrante en los expedientes 152/2022, 166/2022, 143/2022, 891/2021 y 
369/2021.

SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio insertado en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Zamora y en el tablón de edictos del Ayuntamiento 
así como en el portal de transparencia, por el plazo de quince días, durante los cuales 
los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno.

El expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo 
no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un 
plazo de un mes para resolverlas”.

6º.-  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DE  LA  MODIFICACIÓN  DE  LA 
ORDENANZA FISCAL Nº 5 REGULADORA DE LAS TASAS POR LICENCIAS 
AMBIENTALES  Y  DE  ACTIVIDADES  SOMETIDAS  AL  RÉGIMEN  DE 
COMUNICACIÓN. (EXPEDIENTE 1361/2022).

De conformidad con lo prevenido en el artículo 93 del ROF, se da lectura por el 
Secretario  a  la  propuesta  de  acuerdo  dictaminada  en  la  Comisión  Informativa  de 
Gobierno y Gestión Económica, en sesión extraordinaria de fecha 02 de agosto de 2022:

“Este  Ayuntamiento  pretende  modificar  mediante  Ordenanza  fiscal  la  tasa 
referente a licencias ambientales y actividades sometidas al régimen de comunicación.

El artículo 15.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales -TRLRHL-, 
contempla  expresamente  la  posibilidad  respecto  de  los  impuestos  previstos  en  el 
artículo 59.1, de que los Ayuntamientos que decidan hacer uso de las facultades que les 
confiere  esta  ley  en  orden  a  la  fijación  de  los  elementos  necesarios  para  la 
determinación de las respectivas cuotas tributarias,  deberán acordar el  ejercicio de 
tales facultades, y aprobar las oportunas ordenanzas fiscales.

Visto  que  con fecha 27 de julio  de 2022 se planteó  mediante  Providencia  de 
Alcaldía, con CSV 3NC9HCRP4ZKE6EANT6JMT9Q3L, la modificación de la referida 
ordenanza para adecuar el  importe  de las  tasas  en particular,  requiriendo informe 
jurídico y técnico-económico.  

Visto el informe de Secretaría en relación con el procedimiento y la Legislación 
aplicable pronunciándose sobre el contenido del proyecto de modificación, de fecha 28 
de  julio  de  2022,  así  como  informe  técnico-económico  emitido  por  la  Tesorería 
municipal, de fecha 28 de julio de 2022.
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Examinada  la  documentación  que  la  acompaña,  de  conformidad  con  lo 

preceptuado en la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, y sometido el asunto a votación por la Presidencia, la Comisión Informativa de 
Gobierno y Gestión Económica dictamina favorablemente el asunto con 3 votos a favor 
del Grupo Municipal Socialista y 2 abstenciones (1 abstención del Concejal no adscrito 
Teodoro Alonso Calvo y 1 abstención del Grupo Municipal Popular), proponiendo al 
Pleno de la Corporación la adopción del siguiente

DICTAMEN

PRIMERO. Aprobar inicialmente la modificación de la Ordenanza Fiscal nº 5, 
reguladora  de  las  tasas  por  licencias  ambientales  y  de  actividades  sometidas  al 
régimen de comunicación, en los términos que se recogen en el Anexo I.

 SEGUNDO. Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante 
exposición del mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento, sede electrónica 
municipal y en el Boletín Oficial de la Provincia,  por plazo de treinta días hábiles, 
dentro de los cuales los interesados podrán examinarlo y plantear las reclamaciones 
que estimen oportunas.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento, portal de transparencia.

TERCERO. Las reclamaciones y sugerencias presentadas serán informadas por 
los servicios  municipales,  y la Secretaría General elevará al Pleno la propuesta de 
estimación o desestimación que proceda y de aprobación definitiva de la Ordenanza 
Fiscal.

CUARTO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al 
expediente en el plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base al 
artículo  17.3 del  Texto Refundido de la  Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, a cuyo efecto por la 
Alcaldía se ordenarán los trámites necesarios para la conclusión del procedimiento y 
su entrada en vigor.

QUINTO. Que el acuerdo de aprobación definitiva o, en su caso, el provisional 
elevado automáticamente a aquella categoría, junto con el texto de la Ordenanza, se 
publique en el Boletín Oficial de la Provincia de Zamora”.

Toma la  palabra el  Sr.  Concejal  no adscrito  D.  Javier  Gómez Valdespina que 
manifiesta que antes de comenzar su intervención quiere hacer alusión a unas erratas en 
el texto de la ordenanza. Concretamente en el punto 2, después de la tabla, aparecen dos 
puntos antes del punto 3 que, considera que son de la anterior ordenanza y deberían de 
ser eliminados, y que pasa a leer: “- Se aplicará la escala establecida en este artículo, 
multiplicada por dos, debido al mayor coste de gestión. - El incremento del apartado 
anterior no tendrá aplicación en las actividades en instalaciones ubicadas en suelo con 
calificación  de  uso  industrial,  que  pagarán  únicamente  la  cuota  establecida  en  el 
número 1 de este artículo”.
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Toma  la  palabra  el  Sr.  Alcalde-Presidente  que  manifiesta  que  según  la  Sra. 

Concejal  del área,  estos dos puntos no son una errata y que están incluidas  en esta 
modificación.  

Comienza su intervención el Sr. Gómez, que manifiesta que la modificación de 
esta ordenanza ya se llevó en el pleno de 30 de noviembre de 2021 y entró en vigor en 
febrero de 2022, y ahora cinco meses después de ello, traen esta modificación. Afirma 
que en aquel pleno el voto de los concejales no adscritos fue en contra de su aprobación 
porque consideraban que esta modificación, perjudicaba claramente a los intereses de 
los ciudadanos ya que subía la tasa de una forma desorbitada y les puso un ejemplo de 
lo que pagaría un comercio de unos 30m2 por una licencia ambiental.  Añade que en 
aquel pleno la Sra. Concejal del Grupo Municipal Popular Dª María de la Calle Solares 
presentó unas enmiendas, que votaron a favor de las mismas, con las que se pretendía 
bajar  las  tasas  y  aumentar  las  bonificaciones,  por  ello  espera  que  sus  compañeros 
vuelvan  a  reclamar  esas  enmiendas  que  presentaron  en  su  día  y  que  el  Equipo  de 
Gobierno rechazó, por ello los concejales no adscritos votaron en contra de ese punto 
del orden del día del pleno de 30 de noviembre de 2021.

En la modificación que traen a este pleno mejoran y bajan las tasas y el comercio 
que puso como ejemplo pasaría de pagar 462, 18 por la licencia ambiental a 231,09€, 
pero aun así, sigue siendo alta respecto a la ordenanza que estaba antes en vigor, que era 
de unos 90€. Respecto a la comunicación ambiental se pasaría de 231,09€ a 60€ pero 
aun así también sigue siendo alta respecto a la ordenanza que estaba antes en vigor que 
era de unos 22,5€.  Por  ello  el  voto va a  ser  de nuevo en contra,  a  no ser  que los 
concejales de la oposición presenten de nuevo esas enmiendas y el Equipo de Gobierno 
acceda a votar a favor. Añade que deberían de estar del lado del ciudadano porque no es 
el momento de subir tasas e impuestos.

Toma  la  palabra  el  Sr.  Portavoz  del  Grupo  Municipal  Popular  D.  Alejandro 
González Rodríguez que manifiesta que le hubiera gustado que el grupo proponente les 
hubiera explicado esta modificación de la ordenanza. Por otro lado, le dice al Sr. Gómez 
que es muy optimista al pensar que, si hubieran presentado esas enmiendas, se hubieran 
aprobado. 

Comienza su intervención, añadiendo que esta modificación de la ordenanza la 
han tenido que rectificar porque el Equipo de Gobierno copió literalmente la ordenanza 
del  Ayuntamiento  de Valladolid,  pero la  realidad  económica  y social  de  Valladolid 
difiere mucho de una zona rural como Toro. Han modificado esta ordenanza porque no 
se ajustaba a la realidad de Toro, ni a las necesidades reales de los vecinos de Toro. 
Rectifican porque tienen el  miedo o la preocupación de que la gente se les eche en 
contra, sobre todo aquellos colectivos que tienen la necesidad de presentar este tipo de 
licencias como emprendedores, empresarios, comerciantes… 

Añade que no le sorprende que el Equipo de Gobierno siga poniendo palos en las 
ruedas de la economía real y desarrollo económico, cuando el Sr. Alcalde dijo en la 
memoria de aprobación del presupuesto municipal que el principal factor de desarrollo 
económico de la ciudad tenía que ser el sector cultural. Han convertido el Ayuntamiento 
de Toro en una promotora de conciertos, algunos de ellos parecen fiestas privadas con 
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 DE TORO
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cuatro amiguetes y en eso es en lo que están intentando trasformar la ciudad de Toro. 
Considera que este Equipo de Gobierno es un lastre para la económica local y desarrollo 
económico local,  para la creación de empleo y un lastre para el  propio futuro de la 
ciudad de Toro.

Expone  que  en  noviembre,  el  Grupo  Municipal  Popular  les  propusieron  unas 
enmiendas para incrementar los porcentajes de reducción para favorecer determinadas 
licencias ambientales, aquellas que se pedían para un primer establecimiento, reformas 
de locales… aquellas que favorecían a un sector tan castigado en la ciudad como es el 
del comercio local, pero no han tenido en cuenta estas propuestas. Por ello, van a votar 
en contra, aunque consideran positivo la rectificación que han tenido, pero lo consideran 
insuficiente.

Toma la palabra el Sr. Alcalde Presidente, que se sorprende que los concejales no 
adscritos le digan al  Grupo Popular  que no presentan enmiendas cuando ellos no las 
traen  y  que  el  Grupo  Popular  venga  despotricando  pero  tampoco  haya  presentado 
enmiendas en tiempo y forma. Añade que, si este Equipo de Gobierno es un lastre para 
la ciudad, no sabe que será el Grupo Popular, ya que cuando llegaron al gobierno había 
una deuda de 9 millones, les iban a cortar las luces de los colegios y no les servían 
material en los comercios, por lo que considera que no es la persona idónea para hablar 
de ello.

Sometido el asunto a votación por la Presidencia, encontrándose presentes doce de 
los trece miembros que de derecho componen el Pleno de la Corporación Municipal, se 
aprueba por 8 votos a favor del Grupo Municipal Socialista y 4 votos en contra (2 del 
Grupo Municipal Popular y 2 de los Concejales no adscritos), el dictamen transcrito, 
convirtiéndose en Acuerdo Corporativo en los siguientes términos:

ACUERDO

“PRIMERO. Aprobar inicialmente la modificación de la Ordenanza Fiscal nº 5, 
reguladora  de  las  tasas  por  licencias  ambientales  y  de  actividades  sometidas  al 
régimen de comunicación, en los términos que se recogen en el Anexo I.

 SEGUNDO. Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante 
exposición del mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento, sede electrónica 
municipal y en el Boletín Oficial de la Provincia,  por plazo de treinta días hábiles, 
dentro de los cuales los interesados podrán examinarlo y plantear las reclamaciones 
que estimen oportunas.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento, portal de transparencia.

TERCERO. Las reclamaciones y sugerencias presentadas serán informadas por 
los servicios  municipales,  y la Secretaría General elevará al Pleno la propuesta de 
estimación o desestimación que proceda y de aprobación definitiva de la Ordenanza 
Fiscal.

CUARTO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al 
expediente en el plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base al 
artículo  17.3 del  Texto Refundido de la  Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
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aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, a cuyo efecto por la 
Alcaldía se ordenarán los trámites necesarios para la conclusión del procedimiento y 
su entrada en vigor.

QUINTO. Que el acuerdo de aprobación definitiva o, en su caso, el provisional 
elevado automáticamente a aquella categoría, junto con el texto de la Ordenanza, se 
publique en el Boletín Oficial de la Provincia de Zamora.

ANEXO I

MODIFICACIÓN ORDENANZA FISCAL Nº 5 REGULADORA DE LAS 
TASAS POR LICENCIAS AMBIENTALES Y DE ACTIVIDADES SOMETIDAS AL 

RÉGIMEN DE COMUNICACIÓN.

“ARTÍCULO  6. – Tarifas

La determinación de la cuota se llevará a cabo conforme a los criterios que se 
especifican en el presente artículo,  y atendiendo a la clasificación de la actividad a 
gravar:

1.- Actividades sometidas al régimen de comunicación establecidas en los art. 42 
y  43  del  TRLPACyL,  así  como  las  declaraciones  responsables  y  comunicaciones 
previas señaladas en el  art.  4 de la Ley 12/2012 – se atiende a la clasificación de 
actividades recogidas en el Anexo III del TRLPACyL:

Actividades Anexo III - TRLPACyL
1. TALLERES, COMERCIOS Y SERVICIOS
1.1 – Comercio al por menor y servicios con área de venta al público <750 
m2

60,00 €

1.6 – Otras actividades sobre suelo de dominio público sujetas a concesión 
o autorización temporal municipal
1.11 – Actividades comerciales de alimentación con o sin obrador 
1.16 – Centros de enseñanza
1.18 – Escuelas infantiles y ludotecas

1.20 – Farmacias y herboristerías

1.2 – Almacenes venta al por mayor  <1.000 m2 (salvo excepciones Anexo 
III)

120,00 €

1.7 – Pequeños talleres superficie <500 m2 – orfebrería, óptica, joyería, 
ortopedia, confección, cestería, encuadernación, construcción, cristalería, 
electricidad, fontanería y calefacción, reparación de electrodomésticos
1.10 – Producción industrial organismos vegetales vasculares
1.3 – Almacenes de venta al por mayor no contemplados en el 1.2 o de 
superficie superior o igual a 1.000 m2
1.9 – Viveros y centros de jardinería
1.14 – Lavaderos de vehículos
1.8 – Talleres industriales situados en polígonos 
industriales de reparación de vehículos y 
maquinaria, metalistería, forja o ebanistería, y los 
no recogidos en el 1.7 o con superficie igual o 
superior a 500 m2

Hasta 500 m2 120,00 €

Cada fracción de 
500 m2 a partir de 
500 m2 sup. útil*

+60,00 €

1. 4 – Centros comerciales con licencia ambiental 231,09 €
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1.5 – Centros comerciales < 1.000 m2 y superficie de venta al público 
<750 m2
1.12 – Puntos limpios y gestores de residuos

346,63 €1.13 – Estaciones de servicio
1.15 – ITVs
1.17 – Cementerios, tanatorios y velatorios

120,00 €
1.19 – Consultorios médicos y clínicas
2. GANADERÍA Y AGRICULTURA
2.1 - Explotaciones de autoconsumo <2UGM

20 € / UGM  (Tabla I)

2.2 – Explotaciones transhumantes <2 UGM
2.6 - Otras instalaciones ganaderas
2.8 – Cría de animales de compañía (máx. 30 
animales)
2.12 – Ganadería extensiva y pastoreo

2.3 - Instalaciones 
apícolas*

Permanentes 1,00 € / colmena – mínimo 20,00 €

Transhumantes 50 € independientemente del 
número de colmenas**

2.4 – Ranicultura
173,43 € por cada 250 m2 de 

superficie de explotación2.5 - Piscifactorías
2.11 – Instalaciones de compostaje
2.7 – Almacenamiento de productos agrícolas 120,00 €
2.10 – Dispositivos sonoros para ahuyentar pájaros 60,00 € por unidad instalada
3. ENERGÍA Y AGUA
3.1 – Almacenamiento combustibles para 
autoconsumo 120,00 € por fracción de 1.000 m2 

de superficie útil de local o 
explotación**

3.5 – Generación de energía, calefacción y agua 
caliente por energía renovables
3.6 – Instalaciones <20 MW
4. INDUSTRIA METÁLICA, MECÁNICA, 

MANUFACTURAS Y AGROALIMENTARIAS
Hasta 500 m2 120,00 €
cada fracción de 
500 m2 a partir de 
500 m2 sup. útil*

+60,00 €
5. CONSTRUCCIÓN

6. TRANSPORTES Y COMUNICACIONES
173,43 € por fracción de 250 m2 

de superficie útil de local o 
explotación

7. FINANCIERAS, SEGUROS, ALQUILERES 60,00 €
8. OTRAS ACTIVIDADES
9.1  Sellado de vertederos

231,09 €
9.8  Otras actividades
9.3  Museos, centros de interpretación

120,00 €
9.5  Salones recreativos, salas de bingo y de juego
9.6  Parques recreativos, temáticos potencia <10 
Kw sin dispositivos de emisión de sonidos salvo 
campos de tiro y circuitos

* Se considera como COLMENA la descripción recogida en el  art.  2 del  RD 
209/2002 Ordenación explotaciones apícolas – “conjunto formado por un enjambre, el 
recipiente  que  lo  contiene  y  los  elementos  para  su  supervivencia”.  Las  colmenas 
pueden ser fijas o móviles.  Las explotaciones apícolas deben respetar las distancias 
recogidas  en  el  art.  8  del  RD  209/2002,  y  deberán  inscribirse  en  el  Registro  de 
Explotaciones Ganaderas.
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** Se concede anualmente por la actividad, independientemente de su ocupación 

o número de colmenas

Todas las  fracciones  se  redondearán por  exceso  o por  defecto  a la  mitad  de 
fracción más cercana

TABLA I  – equivalencias  promedio  UGMs  (se  redondeará por  exceso o por 
defecto a la UGM más cercana)

EQUINOS – 3 caballos

VACUNO – 1 cabeza de ganado

OVINO / PORCINO – 17 cabezas de ganado 

AVICOLA / CUNICOLA – 300 pollos / gallinas / ocas

ANIMALES COMPAÑÍA – 30 unidades

2.-  Actividades  sometidas  al  régimen de Licencia Ambiental  – se procederá a 
computar  la  superficie  útil  del  establecimiento  o ámbito  en el  que se desarrolle  la 
actividad y aplicará la siguiente tabla para cálculo de la tasa.

SUPERFICIE TASA

0 a 25,00 m2 173,43 €

>25,00 a 50,00 m2 231,09 €

>50,00 a 75,00 m2 287,35 €

>75,00 a 100,00 m2 346,63 €

>100,00 a 125,00 m2 404,40 €

>125,00 a 150,00 m2 462,20 €

>150,00 a 175,00 m2 519,97 €

>175,00 a 200,00 m2 577,69 €

>200,00 a 300,00 m2 635,51 €

>300,00 a 400,00 m2 693,26 €

>400,00 a 500,00 m2 757,42 €

>500,00 a 750,00 m2 814,61 €

>750,00 a 1.000,00 m2 872,39 €

>1.000,00 a 1.500,00 m2 930,14 €

>1.500,00 a 2.000,00 m2 987,92 €

>2.000,00 a 2.500,00 m2 1.045,68 €

>2.500,00 a 3.000,00 m2 1.103,47 €
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>3.000,00 a 3.500,00 m2 1.161,25 €

>3.500,00 a 4.000,00 m2 1.219,01 €

>4.000,00 a 4.500,00 m2 1.276,78 €

>4.500,00 a 5.000,00 m2 1.334,50 €

Superior a 5.000,00 m2 1.392,32 €

- Se aplicará la escala establecida en este artículo, multiplicada por dos, debido 
al mayor coste de gestión.

- El incremento del apartado anterior no tendrá aplicación en las actividades en 
instalaciones  ubicadas  en  suelo  con  calificación  de  uso  industrial,  que  pagarán 
únicamente la cuota establecida en el número 1 de este artículo.

3.-  Cambios  de  titularidad  de  actividades  sometidas  tanto  al  régimen  de 
Comunicación Ambiental del apartado 1, así como modificaciones no sustanciales de 
los contenidos de las mismas, y cambios de titularidad de las licencias ambientales del 
apartado 2, tendrán una tasa de 60,00 €, independientemente de las condiciones de los 
locales o la actividad

4.- El sistema de determinación de la cuota regulado en los apartados 1 y 2 se 
aplicará  cuando  se  trate  de  comunicaciones  o  licencias  ambientales  destinadas  a 
traslados a otros locales, a traspasos o cambio de titular variando la actividad y a 
ampliaciones  de  locales  para  desarrollar  nuevas  actividades.  Cuando  se  trate  de 
comunicaciones o licencias ambientales destinadas a primer establecimiento, la cuota 
resultante de la aplicación de los puntos 1 y 2, se bonificará en un 50%. Se entenderá 
por primer establecimiento la primera actividad en la que figure dado de alta el sujeto 
pasivo en el Impuesto sobre Actividades Económicas.

5. En los supuestos de licencia ambiental, así como en los actos de comunicación 
de actividad, a la cuota resultante se le aplicarán los siguientes porcentajes reductores:

a) Ampliaciones de locales para desarrollar la misma actividad 50%.

b) Ampliaciones de actividades en establecimientos ya autorizados 50%. 

c)  Apertura  de  un  segundo  o  sucesivo  establecimiento,  cuando  se  mantengan  los 
anteriores durante los doce meses siguientes al inicio de la nueva actividad 50%.

6.- En las comunicaciones de inicio previstas en el artículo 38 del TRLPACyL, se 
aplicará  una  cuota  equivalente  al  10%  de  la  deuda  tributaria  satisfecha  por  el 
otorgamiento de la licencia ambiental.

Si  como  consecuencia  de  la  comunicación  de  inicio  señalada  en  el  párrafo 
anterior hubiera lugar a la intervención de los técnicos municipales por incumplimiento 
de  los  requisitos  exigidos,  o  por  inexactitud,  falsedad  u  omisión  de
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carácter esencial de cualquier dato, o cualquier circunstancia de las señaladas en el
artículo  41.2  del  TRLPACyL,  a  la  cuota  resultante  se  le  aplicará  el  coeficiente
multiplicador 2.

7-.  En  los  casos  de  licencias  para  actividades  temporales,  tales  como
exposiciones,  ventas  o  subastas  de  antigüedades,  joyas,  libros,  cuadros,  obras  de
arte u otros artículos,  que tengan lugar en hoteles,  restaurantes cafeterías,  salas de
exposición  o  cualquier  otro  establecimiento  que  no  disponga  de  la  licencia
específica,  con  una  duración  que  no  exceda  de  tres  meses,  la  cuota  tributaria
tendrá una bonificación del 70%.

ARTÍCULO 10. Normas de Gestión.

1.-  Al  solicitarse  licencia  ambiental,  se  practicará  en régimen de  liquidación,
debiendo  acompañarse  de  aquellos  documentos  justificativos  sobre  aquellas
circunstancias  que  hubieren  de  servir  de  base  para  la  liquidación  de  la  tasa.
Al  efectuar  la  comunicación  de  inicio  de  actividad,  o  la  comunicación  ambiental
previstas  en  el  TRLPACyL,  o  la  declaración  responsable  o  comunicación  previa
previstos  en la  citada Ley 12/2012,  deberá acreditarse,  mediante la oportuna carta
de pago, el  haber ingresado en régimen de autoliquidación el  importe  de las tasas
correspondientes.
La citada autoliquidación  tendrá  la  consideración  de  provisional  en  tanto  que  por
el  Ayuntamiento  no  se  compruebe  que  la  misma  se  ha  efectuado  mediante  la
aplicación  correcta  de  las  normas  reguladoras  de  las  tasas.
El  Estado,  las  Comunidades  Autónomas  y  las  Entidades  Locales,  así  como  los
Organismos  Autónomos  del  Estado y  las  Entidades  de derecho público  de  análogo
carácter  de  las  Comunidades  Autónomas  y  de  las  Entidades  Locales,  quedan
eximidos de la obligación de abonar la mencionada autoliquidación, sin perjuicio de
la liquidación que será practicada posteriormente por la Tesorería municipal. En el
supuesto  previsto  en  el  apartado  6  del  artículo  6  de  la  presente  Ordenanza,  la
administración,  a  la  vista  de  las  actuaciones  practicadas  procederá  a  efectuar  la
correspondiente liquidación.”

    

7º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, ORDENANZA REGULADORA Nº 25 
DE  LA  INSTALACIÓN  DE  ELEMENTOS  VINCULADOS  A 
ESTABLECIMIENTOS  HOSTELEROS  Y  OTROS  ASIMILABLES  DE  LA 
CIUDAD DE TORO. (EXPEDIENTE 1238/2022).

De conformidad con lo prevenido en el artículo 93 del ROF, se da lectura por el 
Secretario  a  la  propuesta  de  acuerdo  dictaminada  en  la  Comisión  Informativa  de 
Gobierno y Gestión Económica, en sesión extraordinaria de fecha 02 de agosto de 2022:

“Visto que con fecha 4 de julio de 2022 se planteó consulta pública previa en 
relación  a  la  redacción  Ordenanza  reguladora  de  la  instalación  de  elementos 
vinculados a establecimientos hosteleros y otros asimilables de la ciudad de Toro.
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Visto el certificado expedido por el Secretario municipal, en el que se acredita la 

ausencia de escritos o documentos presentados al respecto durante el plazo de consulta 
pública previa.

Visto el informe de Secretaría en relación con el procedimiento y la Legislación 
aplicable,  informando  favorablemente  el  contenido  del  proyecto  de  Ordenanza 
reguladora.

Examinada  la  documentación  que  la  acompaña,  de  conformidad  con  lo 
preceptuado en la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, y sometido el asunto a votación por la Presidencia, la Comisión Informativa de 
Gobierno y Gestión Económica dictamina favorablemente el asunto con 3 votos a favor 
del Grupo Municipal Socialista y 2 abstenciones (1 abstención del Concejal no adscrito 
Teodoro Alonso Calvo y 1 abstención del Grupo Municipal Popular), proponiendo al 
Pleno de la Corporación la adopción del siguiente

DICTAMEN

PRIMERO.- Aprobar inicialmente la Ordenanza reguladora de la instalación de 
elementos vinculados a establecimientos hosteleros y otros asimilables de la ciudad de 
Toro, con los términos que se recogen en el Anexo I.

SEGUNDO.- Someter  la  citada  Ordenanza  reguladora  de  la  instalación  de 
elementos vinculados a establecimientos hosteleros y otros asimilables de la ciudad de 
Toro,  a  información  pública  y  audiencia  de  los  interesados,  con publicación  en  el 
Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios del Ayuntamiento así como en el 
ubicado en la sede electrónica  https://toro.sedelectronica.es/info.0, por el plazo de 30 
días para que puedan presentar reclamaciones o sugerencias, que serán resueltas por 
la  Corporación.  De no presentarse  reclamaciones  o  sugerencias  en  el  mencionado 
plazo, se considerará aprobado definitivamente sin necesidad de Acuerdo expreso por 
el Pleno.

TERCERO.- Que  el  acuerdo  de  aprobación  definitiva  o,  en  su  caso,  el 
provisional  elevado  automáticamente  a  aquella  categoría,  junto  con  el  texto  de  la 
Ordenanza, se publique en el Boletín Oficial de la Provincia de Zamora”.

Toma la  palabra  el  Sr.  Concejal  No Adscrito,  D.  Teodoro  Alonso Calvo,  que 
manifiesta que consideran que esta ordenanza es muy necesaria para la utilización de 
espacios públicos para actividades privadas, aunque consideran que esta ordenanza es 
claramente  garantista  para  el  Ayuntamiento,  no  suponiendo  ningún  tipo  de 
responsabilidades para el mismo y cargando las mismas sobre el hostelero.

Consideran que en su articulado existen duplicidades, o errores como por ejemplo 
en  el  artículo  7  silencio  administrativo,  que  dice  que  “las  solicitudes  no  resueltas 
expresamente en el plazo de dos meses, a contar desde la presentación, se entenderán 
denegadas”.  Hace  referencia  también  al  artículo  15  resoluciones,  que  dice que “el 
otorgamiento de las licencias es competencia de la Alcaldía-Presidencia u órgano que 
se designe por delegación del Excmo. Ayuntamiento de Toro, conforme a la legislación 
vigente.
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El procedimiento para la resolución de cada expediente tendrá un plazo máximo 

de  seis  meses,  transcurrido  el  cual  la  solicitud  se  entenderá  denegada  a  todos  los 
efectos por silencio administrativo”.

 Añade que en ambos casos hace referencia a la resolución, no sabe si se considera 
solicitud y resolución diferenciadamente.

Expone que en el artículo 12, que se refiere a los requisitos de la solicitud, entre 
los muchos requisitos que se piden cita los siguientes: 

b. “Copia  compulsada  de  la  declaración  de  alta  del  impuesto  de  actividades 
económicas (I.A.E)  o en su defecto,  certificado emitido sobre vigencia  de la 
actividad.

c. Copia compulsada de la licencia de apertura, actividad o licencia de cambio de 
titularidad del establecimiento de hostelería al que vaya a adscribirse el espacio 
exterior  que  se  pretende  ocupar.  (En  caso  de  que  cualquiera  de  estos 
documentos ya obren en poder del Excmo. Ayuntamiento de Toro, la falta de su 
presentación deberá ser advertida expresamente).

g. Certificado acreditativo del pago de la tasa municipal.

h. Certificado de estar al corriente de pagos de deudas y sanciones con el Excmo. 
Ayuntamiento de Toro”.

No entienden que el Ayuntamiento pida documentos que ya están en su poder, 
presentando duplicidades, ya que tendrían que ser aportado por el propio Ayuntamiento.

En cuanto al apartado 26 de instalación de apartados les parece curioso que quede 
absolutamente  prohibida  la  colocación  en  las  terrazas  de  altavoces  o cualquier  otro 
aparato  difusor  de  sonido,  aun  cuando  estuviera  autorizado  en  el  interior  del 
establecimiento del cual depende, estando permitida la instalación de televisores cuyo 
sonido deberá estar desactivado y no podrá ser manipulable.

Por todo ello, el voto de los concejales no adscritos va a ser favorable aunque 
consideren  que  esta  ordenanza  reguladora  puede  ser  mejorable,  esperando  a  que  se 
tengan en cuenta algunas de las cuestiones que han planteado.

Sometido el asunto a votación por la Presidencia, encontrándose presentes doce de 
los trece miembros que de derecho componen el Pleno de la Corporación Municipal, se 
aprueba por 10 votos a favor (8 del Grupo Municipal Socialista y 2 de los Concejales no 
adscritos)  y  2  abstenciones  Grupo  Municipal  Popular,  el  dictamen  transcrito, 
convirtiéndose en Acuerdo Corporativo en los siguientes términos:

ACUERDO

PRIMERO.- Aprobar inicialmente la Ordenanza reguladora de la instalación de 
elementos vinculados a establecimientos hosteleros y otros asimilables de la ciudad de 
Toro, con los términos que se recogen en el Anexo I.

SEGUNDO.- Someter  la  citada  Ordenanza  reguladora  de  la  instalación  de 
elementos vinculados a establecimientos hosteleros y otros asimilables de la ciudad de 
Toro,  a  información  pública  y  audiencia  de  los  interesados,  con publicación  en  el 
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Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios del Ayuntamiento así como en el 
ubicado en la sede electrónica  https://toro.sedelectronica.es/info.0, por el plazo de 30 
días para que puedan presentar reclamaciones o sugerencias, que serán resueltas por 
la  Corporación.  De no presentarse  reclamaciones  o  sugerencias  en  el  mencionado 
plazo, se considerará aprobado definitivamente sin necesidad de Acuerdo expreso por 
el Pleno.

TERCERO.- Que  el  acuerdo  de  aprobación  definitiva  o,  en  su  caso,  el 
provisional  elevado  automáticamente  a  aquella  categoría,  junto  con  el  texto  de  la 
Ordenanza, se publique en el Boletín Oficial de la Provincia de Zamora.

ANEXO I

PROYECTO ORDENANZA Nº 25 REGULADORA DE LA INSTALACIÓN DE 
ELEMENTOS VINCULADOS A ESTABLECIMIENTOS HOSTELEROS Y OTROS 

ASIMILABLES DE LA CIUDAD DE TORO

Exposición de motivos.

Título I: Disposiciones  Generales.

Título II: Tramitación y Gestión de las Licencias. 

Título III: Régimen Jurídico. 

Título  IV: Régimen de faltas y sanciones 

Disposición Transitoria 

Disposición Derogatoria 

Disposiciones Finales 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La instalación de terrazas de establecimientos de hostelería en las vías públicas ha 
venido siendo regulada hasta ahora en la ciudad de Toro por una Ordenanza Fiscal 
específica. Aunque esta norma supuso un esfuerzo por regular este uso común especial 
de los espacios públicos, no estableció, por las limitaciones intrínsecas a la perspectiva 
que la abordaba, una ordenación que contemplara todos los aspectos sustantivos de la 
cuestión.

La presente Ordenanza parte de considerar que las terrazas para uso de hostelería 
pueden constituir un beneficioso factor para aumentar la utilización y el disfrute por la 
ciudadanía, de los espacios públicos y contribuir a convertirlos en lugar de estancia, 
convivencia y relación. Estas terrazas, con sus tradicionales veladores, han cumplido 
desde hace mucho esa función que conviene conservar.

Excmo. Ayuntamiento de Toro.- Plaza Mayor,1.-C.P 49800 TLF/FAX :980108104/980108105

31

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 F
N

47
W

YK
H

W
ZG

W
H

AG
7M

ZN
ZY

4C
D

T 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//t
or

o.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

1 
de

 6
7 

https://toro.sedelectronica.es/info.0


                                                                                                                    REF AP05Z22
                                                                                                                                                 PLN/2022/10

EXCMO. AYUNTAMIENTO

 DE TORO

(Zamora)
Las vías públicas urbanas son mucho más que un sistema de comunicación, son los 
lugares  en  que  se  desarrollan  las  principales  funciones  urbanas,  hacen  posible  la 
convivencia colectiva y configuran, como ningún otro elemento, la imagen de la ciudad, 
valores todos ellos que una ciudad como Toro tiene el deber de preservar. Y junto con 
las  vías  públicas,  los  terrenos  privados  afectados  al  uso  público  sobre  los  que  la 
doctrina ha dicho que la Administración tiene un derecho demanial de uso público y 
unas potestades idénticas para garantizarlo. Con estos presupuestos teóricos, la mayor 
parte de la presente Ordenanza es aplicable por igual a unos y otros terrenos de uso 
público, donde los intereses generales y los de los vecinos son, además idénticos.

Para  asegurar  los  intereses  generales  en  juego  se  establecen  aquí  límites  a  la 
instalación de terrazas que se convierten jurídicamente en límites al otorgamiento de 
las correspondientes licencias. De esta manera se pretende compatibilizar la utilización 
del  espacio  público  para  disfrute  y  tránsito  de  la  ciudadanía  en  general,  con  la 
ocupación  de  la  misma  con  fines  lucrativos  por  parte  de  los  titulares  de 
establecimientos hosteleros.

En  definitiva,  lo  que  se  persigue  es  que  las  terrazas  se  integren  armoniosa  y 
discretamente en los espacios  públicos,  sin alterarlos,  sin suponer un elemento que 
distorsione su composición o perturbe su función.

La Ordenanza pretende ser un instrumento que permita regular el aprovechamiento de 
terrenos  de  dominio  público  municipal  en  la  ciudad  de  Toro,  bien  mediante  su 
ocupación  con  elementos  hosteleros  como terrazas  de  veladores,  barricas  y  mesas 
altas, anejos a un establecimiento de hostelería.

La  presente  Ordenanza  mantiene  el  criterio  del  número  de  mesas  y  sillas  como 
parámetro para determinar el uso o la ocupación e introduce la regulación de nuevos 
elementos  auxiliares,  y  de  otros  tipos  de  mobiliario  necesitados  de  regulación, 
(calefactores,  mesas  altas,  barricas,  etc);  la  regulación  detallada  del  régimen  de 
distancias que en todo caso debe respetarse para garantizar el tránsito peatonal y el 
uso de los servicios públicos, así como la fijación de criterios estéticos y de publicidad, 
y el régimen de retirada del mobiliario al término de la jornada.

Finalmente,  la  Ordenanza es consciente  de que la ocupación de la vía pública con 
elementos hosteleros como terrazas de veladores, barricas y mesas altas constituye un 
complemento  de  la  actividad  de  hostelería  susceptible  por  sus  características 
intrínsecas de convertirse en un foco de contaminación acústica que puede llegar a 
ocasionar graves perturbaciones del descanso de los vecinos. Por esta razón, el texto 
faculta al Ayuntamiento, ante la constatación de molestias procedentes del ruido de una 
terraza, para la imposición a su titular de medidas correctoras que, de alguna manera, 
las  neutralicen,  tales  como la  reducción  del  horario,  pudiendo  incluso  llegar  a  la 
revocación de la licencia.

TÍTULO I. Disposiciones  Generales

ART. 1º.- OBJETO.
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La presente Ordenanza tiene por objeto regular las condiciones técnicas, estéticas y 
jurídicas  a que debe someterse el  aprovechamiento  de terrenos de dominio  público 
municipal  en  superficie  y  vuelo,  mediante  su  ocupación  temporal  por  elementos 
vinculados a establecimientos  de hostelería (terrazas,  barricas,  mesas altas,  y otros 
asimilables), en el término municipal.

Estará  sujeta  a  previa  licencia  municipal,  la  ubicación  de  cualquier  tipo  de  estos 
elementos  vinculados a establecimientos  de hostelería  ubicados en  la  vía  pública o 
terrenos de dominio público municipal. Asimismo, estarán sujetos al cumplimiento de 
esta Ordenanza reguladora municipal los establecimientos que ya hayan obtenido la 
autorización pertinente, en el momento de la entrada en vigor del presente Reglamento. 
Para ello, el Ayuntamiento requerirá a los titulares de dichas actividades, para que se 
ajusten a las condiciones que se señalan en este Reglamento.

Los elementos permanentes ya instalados en la fecha de entrada en vigor de la presente 
Ordenanza  reguladora,  deberán  ser  objeto  de  estudio  por  los  servicios  técnicos 
municipales  del  Ayuntamiento,  y  en  el  caso  de  que  proceda  su  retirada,  deberá 
realizarse  en un plazo no superior  a 4 años,  dependiendo de la  complejidad de la 
actuación a realizar.

ART. 2º.- DEFINICIONES.

A los efectos del apartado anterior, se entiende por:

a) Terrazas: Conjunto de veladores y demás elementos provisionales instalados, tales 
como sombrillas,  pescantes,  toldos,  cubriciones,  protecciones  laterales,  cerramiento, 
alumbrado, dotaciones de calor y demás elementos instalados móviles autorizados en 
terrenos  de  dominio  público  municipal  para  el  servicio  de  establecimientos  de 
hostelería.

b) Parasol:  Artefacto no permanente realizado de madera o metal y lona de forma 
geométrica que se despliega según el mecanismo de un paraguas o similar, al objeto de 
dar sombra y cuyo diámetro será en todo caso no superior a 5  metros.

c) Separador: Elemento no permanente compuesto por un armazón a modo de bastidor 
en el que se sujeta una celosía, todo ello realizado en madera, que se usa para separar 
una terraza de otra que permite su montaje y recogido de manera manual, sin obra.

d) Toldo: Artefacto para proporcionar sombra, formado por un armario de madera o 
metal  en  el  que  se  enrolla  una  lona  de  forma  rectangular,  la  cual  se  desarrolla 
paralelamente  al  suelo  y  perpendicularmente  a la  vertical  del  soporte  mediante  un 
mecanismo de brazo articulado.

e) Sombrilla: Artefacto para proporcionar sombra formada por un soporte ligero de 
metal sobre el que se halla un mecanismo de paraguas que expende una lona o loneta, 
formando un círculo.
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f)  Calefactor:  Aparato productor de energía calorífica,  acorde a normativa vigente, 
apto para ser usado en la vía pública.

g) Mesa Cenicero: Elemento mueble que, colocado en el exterior del establecimiento 
hostelero, es apto para el consumo de tabaco.

h) Instalación de la terraza: la realización de trabajos de montaje de los veladores en el 
lugar habilitado, dispuestos para el ejercicio de la actividad propia.

i) Recogida de terraza: La realización de los trabajos de desmontaje del mobiliario, al 
finalizar la actividad diaria y apilamiento en lugar próximo o encerramiento en locales 
habilitados al efecto o cuando sea requerido por la Autoridad Municipal o sus Agentes, 
en los supuestos regulados en  esta Ordenanza.

j) Retirada de la terraza: La realización de los trabajos de retirada del mobiliario, 
jardineras,  separadores  y  demás  elementos  móviles,  integrantes  de  la  misma,  al 
finalizar  la  temporada  o  cuando  sea  requerido  por  la  Autoridad  Municipal  o  sus 
Agentes, en los supuestos de esta Ordenanza.

k) Velador: Conjunto compuesto por mesa y cuatro sillas instaladas en terrenos de uso 
público con finalidad lucrativa para el servicio de establecimientos de hostelería. Se 
considera una unidad funcional de superficie 2,50 m2 a efectos de ocupación.

l) Casco histórico: Se estará a la regulación municipal al respecto, teniendo en cuenta 
la  delimitación  que  del  mismo  hace  el  Plan  Especial  de  Protección  del  Conjunto 
Histórico Artístico de Toro.

m) Barrica: conjunto compuesto por una barrica o mesa alta, y cuatro taburetes o sillas 
altas, instaladas en terrenos de uso público con finalidad lucrativa. Se considera una 
unidad funcional de superficie 2,00 m2 a efectos de ocupación.

n) Pérgola: Emparrado formado por elementos lineales verticales y horizontales con 
capacidad autoportante e independiente de la estructura de la edificación en la que se 
ubica y que por tanto no supone un incremento de la superficie edificada de éste.

No se permite la instalación de elementos permanentes o que requieran de obra civil 
permanente. Solo se autorizarán elementos de cerramientos no permanentes, móviles o 
desmontables. 

ART. 3º.- AUTORIZACIONES.

La Alcaldía-Presidencia u órgano que se designe por delegación, será el competente 
para el otorgamiento de la licencia,  garantizará el exacto cumplimiento de las normas 
contenidas en la presente Ordenanza a través de los Servicios técnicos, Agentes de la 
Policía Local y de la Inspección Municipal. Igualmente será la Alcaldía-Presidencia u 
órgano  que  se  designe  por  delegación  el  competente  para  la  imposición,  cuando 
proceda,  de las  correspondientes  sanciones  y/o adopción de las  oportunas medidas 
cautelares  y  la  ejecución  forzosa  de  las  mismas,  previa  instrucción  del  expediente 
sancionador.
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Las  autorizaciones  se  podrán  renovar  anualmente  mediante  el  pago  de  la  tasa 
correspondiente, para los supuestos en que no varíen los requisitos y circunstancias 
tenidas en cuenta para  la autorización del año anterior, salvo que el Ayuntamiento 
establezca  otro  régimen  u  otras  condiciones  por  concurrir   razones  imperiosas  de 
interés general.

Las licencias se concederán sin perjuicio de terceros y serán esencialmente revocables 
por razones  imperiosas de interés general.

ART. 4º.- RÉGIMEN JURÍDICO.

El uso y aprovechamiento de terrenos definido en el artículo 1 se sujetará en todo caso 
a la previa licencia municipal.

La instalación de terrazas en la vía pública es una decisión discrecional del Excmo. 
Ayuntamiento, que supone la utilización especial de un espacio público, por lo que su 
autorización deberá atender a criterios de compatibilización del uso público con la 
utilización privada debiendo prevalecer en los casos de conflicto, la utilización pública 
de dicho espacio y el interés general ciudadano.

El  Excmo.  Ayuntamiento  se  reserva  la  potestad  de  calificar  determinados  espacios 
como saturados,  a  efectos  de instalación  de nuevas terrazas,  en  los  que se podrán 
mantener las terrazas existentes,  no permitiéndose la apertura de nuevas terrazas a 
nuevos  establecimientos,  aun  cuando  en  aplicación  de  la  Ordenanza  pudiera 
corresponderle.

ART. 5º.- MODIFICACIONES.

La modificación de una terraza ya autorizada o renovada, podrá solicitarse igualmente 
a lo largo de todo el año. Su autorización estará sujeta a las mismas condiciones y 
requerirá la misma documentación que las nuevas solicitudes, con la única limitación 
adicional de las terrazas contiguas que pudieran estar ya autorizadas para el ejercicio 
en curso.

Para los ejercicios siguientes, se tendrá en cuenta el número de solicitudes que afecten 
a una  misma vía pública y sus dimensiones y ubicaciones,  lo que en conjunto podrá 
dar lugar  a la modificación de una  o varias terrazas anteriormente autorizadas.

ART. 6º.- VIGENCIA.

Las autorizaciones tendrán vigencia para el año natural.

En todo caso, la instalación de la terraza no podrá realizarse hasta que no se obtenga 
la licencia.

Cuando  surgieran  circunstancias  imprevistas  o  sobrevenidas  de  urbanización;   de 
implantación, supresión o modificación de servicios o de celebración de actos públicos 
o privados, se podrá revocar, modificar o suspender temporalmente la  autorización 

Excmo. Ayuntamiento de Toro.- Plaza Mayor,1.-C.P 49800 TLF/FAX :980108104/980108105

35

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 F
N

47
W

YK
H

W
ZG

W
H

AG
7M

ZN
ZY

4C
D

T 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//t
or

o.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

5 
de

 6
7 



                                                                                                                    REF AP05Z22
                                                                                                                                                 PLN/2022/10

EXCMO. AYUNTAMIENTO

 DE TORO

(Zamora)
concedida, sin derecho a indemnización a favor del interesado. Únicamente  para los 
casos  de  suspensión  con duración  superior  a  un  mes,  y  por  causas  imputables  en 
exclusiva  al  Ayuntamiento,  tales  como obras  de  urbanización,  la  Ordenanza Fiscal 
podrá regular la bonificación de la parte proporcional de la tasa a que pudiera tener 
derecho el  titular  de  la  terraza,  siempre  a  solicitud  del  interesado,  el  cual  deberá 
acreditar suficientemente que se trata de un periodo de funcionamiento habitual de la 
actividad hostelera en  la citada terraza.

ART. 7º.- SILENCIO ADMINISTRATIVO.

Las solicitudes no resueltas expresamente en el plazo de dos meses, a contar desde la 
presentación,  se entenderán denegadas.

ART. 8º.- ÁMBITO TERRITORIAL DE APLICACIÓN.

La presente Ordenanza será de aplicación a las ocupaciones de terrenos de dominio 
público municipal en superficie y vuelo que se encuentren en el término municipal de 
Toro, en las condiciones señaladas en el artículo 1.

ART. 9º.- ÁMBITO TEMPORAL DE APLICACIÓN.

La licencia para la ocupación temporal de espacios exteriores con veladores, parasoles 
y  otras  instalaciones  análogas  que  constituyan  complemento  de  la  actividad  de 
hostelería se concederá con carácter anual.

ART. 10º.- ÁMBITO MATERIAL DE APLICACIÓN.

La presente Ordenanza será de aplicación a las autorizaciones por ocupación temporal 
de  espacios  exteriores  con  terrazas,  parasoles  y  otras  instalaciones  análogas  que 
constituyan complemento a la actividad de hostelería.

Queda excluido del ámbito de aplicación de la presente Ordenanza lo relativo a:

a) Licencias municipales previas de apertura y/o actividad hostelera.

b) El pago de la tasa por la ocupación temporal de espacios exteriores con terrazas, 
parasoles y otras instalaciones análogas que constituyan complemento a la actividad de 
hostelería.

c) Los actos de ocupación de la vía pública que siendo de carácter hostelero se realicen 
ocasionalmente por motivos de ferias, festejos, actividades deportivas y análogas, los 
cuales se sujetarán a sus normas específicas.

d)  La  instalación  de  estructuras  fijas  para  terrazas  cerradas,  por  su  carácter 
permanente,  constituye  un  uso  privativo  del  dominio  público,  que  estará  sujeto  a 
concesión administrativa, otorgándose previa licitación.
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TITULO II.- TRAMITACIÓN Y GESTIÓN DE LAS LICENCIAS.

ART. 11º.- CAPACIDAD PARA SOLICITAR LICENCIA.

Podrán solicitar la autorización quienes ostenten la titularidad (o sus representantes) 
de la licencia de apertura o cambio de titularidad del establecimiento de hostelería y 
otros asimilables al que vaya a adscribirse el espacio exterior que se pretende ocupar. 

La actividad se desarrollará de conformidad con las normas urbanísticas y sectoriales 
que regulen  la misma, se  tendrá en consideración la  titularidad y la  actividad que 
consten en la licencia que habilita al ejercicio de la actividad y que habrá de estar en 
vigor.

ART. 12º.- REQUISITOS DE LA SOLICITUD.

La  solicitud  de  licencia  se  realizará  mediante   instancia  dirigida  a  la  Alcaldía-
Presidencia u órgano que se designe por delegación del Excmo. Ayuntamiento de Toro. 

Dicha instancia deberá ir acompañada de:

a. Copia de N.I.F. o C.I.F. del titular peticionario.

b. Copia  compulsada  de  la  declaración  de  alta  del  impuesto  de  actividades 
económicas (I.A.E)  o en su defecto,  certificado emitido sobre vigencia  de la 
actividad.

c. Copia compulsada de la licencia de apertura, actividad o licencia de cambio de 
titularidad del establecimiento de hostelería al que vaya a adscribirse el espacio 
exterior  que  se  pretende  ocupar.  (En  caso  de  que  cualquiera  de  estos 
documentos ya obren en poder del Excmo. Ayuntamiento de Toro, la falta de su 
presentación deberá ser advertida expresamente).

d. Plano a escala, en el que se consignen los lados de la figura geométrica que 
adopte  la  porción  de  terreno  a  ocupar  y  situación  con  relación  al 
establecimiento  a  que  sirve,  con  indicación  de  los  elementos  de  mobiliario, 
clase, naturaleza, número, dimensiones y colocación de éstos atendiendo a las 
dimensiones de mesas y barricas del art. 2º. Igualmente el plano deberá reflejar 
la  situación  de  la  terraza  respecto  a  fachadas  próximas,  bordillos  aceras, 
mobiliario urbano, puntos de luz en báculos o columnas, semáforos, arbolado y, 
en  general,  cualquier  elemento  existente,  con  el  fin  de  comprobar  las 
determinaciones que exige la normativa vigente en cuanto a accesibilidad.

e. Una o varias fotografías de la fachada del local y del lugar de la vía publica 
donde se pretende instalar la terraza.

f. Copia de la póliza vigente de seguro de responsabilidad civil a nombre de los 
titulares de la terraza, que cubra el riesgo por responsabilidad civil por daños a 
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terceros y a la vía pública derivados de la instalación y actividad de dichas 
terrazas, debiendo presentar el correspondiente certificado que así lo  acredite.

g. Certificado acreditativo del pago de la tasa municipal.

h. Certificado de estar al corriente de pagos de deudas y sanciones con el Excmo. 
Ayuntamiento de Toro.

i. Autorización expresa de los titulares de las actividades que se ejerzan en los 
locales cuando la terraza se pretenda instalar junto a su fachada.

j. Autorización expresa de la comunidad de propietarios, cuando se pretenda la 
ocupación de espacios privados de uso público.

k. Si el peticionario pretende realizar instalaciones  eléctricas,  deberá presentar 
además proyecto de instalaciones eléctricas y certificado sobre la seguridad de 
la instalación eléctrica expedido por órgano competente.

En el supuesto de que se trate de instalación de estructuras de cerramiento móviles  se 
requerirá asimismo la siguiente documentación adicional, la cual deberá venir  firmada 
por técnico competente:

a. Documentación  gráfica  suficiente  y  acotada  que  defina  tanto  el  lugar  de 
implantación  como las  distancias  a  otros  elementos  y/o  mobiliario  (farolas, 
alcorques,  buzones quioscos, cabinas, contenedores,  etc.).

b. Definición técnica suficiente de la estructura y cerramiento a instalar, así como 
del sistema de fijación,  y certificados de resistencia y sustentación contra la 
acción de los vientos superiores a 60 km/h.

c. Fotomontaje  del  elemento a instalar  sobre una imagen real  de la  zona,  que 
permita valorar el resultado final de conjunto.

d. Documentación  acreditativa  de  los  elementos  interiores  que  precisen 
homologación (estufas/calentadores, climatizadores, puntos de luz, y cualquier 
otro  aparato  que   precise  una  fuente  de  alimentación  energética)  –  en  su 
defecto, boletín expedido por empresa instaladora homologada.

e. Autorización  expresa  de  los  titulares  de  las  actividades  que  pudieran  verse 
afectadas, en los casos en que así se dispone en la presente Ordenanza.

f. En el caso de instalación de estructuras de cerramiento móviles, los titulares de 
las autorizaciones  deberán incluir dichas instalaciones en el contrato de seguro 
suscrito para cubrir el riesgo por responsabilidad civil por daños a terceros y a 
la vía pública derivados de la instalación y actividad de las terrazas, debiendo 
presentar el correspondiente certificado que así lo acredite.

ART. 13º.- PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

Las licencias se solicitarán con al menos un mes de antelación a la puesta en marcha 
de la actividad, siendo su carácter anual, y quedando adscritas a un sistema padrón o 
matrícula.  Quedan  exceptuadas  de  esta  limitación  temporal  las  solicitudes  que  se 
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presenten  a  consecuencia  de  una  nueva  apertura  de  establecimiento,  así  como las 
relativas a establecimientos en los que se haya producido un cambio de titularidad.

Los solicitantes a quienes finalmente se les conceda dicha licencia pasarán   a formar 
parte del mencionado padrón o matrícula, permaneciendo  en  el  mismo, en tanto no 
solicite expresamente la baja por cese en la actividad o cambie de titularidad, en cuyo 
caso se promoverá un procedimiento de cese o renovación.

ART. 14º.- LUGAR DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

Las solicitudes se presentarán preferentemente, a fin de agilizar su tramitación, en el 
Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Toro

No  obstante  se  estará  a  lo  establecido  en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pública, en cuanto a la 
presentación de las solicitudes en otros registros o instancias

ART.  15º.- RESOLUCIÓN.

El otorgamiento de las licencias es competencia de la Alcaldía-Presidencia u órgano 
que  se  designe  por  delegación  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Toro,  conforme  a  la 
legislación vigente.

El procedimiento para la resolución de cada expediente tendrá un plazo máximo de seis 
meses, transcurrido el cual la solicitud se entenderá denegada a todos los efectos por 
silencio administrativo.

Una vez obtenida la licencia, el titular de la misma deberá señalizar los vértices de la 
superficie autorizada a ocupar con el tipo de señalización que designen Los Servicios 
Técnicos del Ayuntamiento de Toro. Asimismo, el titular  estará obligado a mantener 
estas señales así como a su retirada una vez extinguida  la licencia.

El ejercicio de la actividad se desarrollará a riesgo y ventura de los interesados.

 La  licencia  no  podrá  ser  arrendada,  subarrendada,  ni  cedida,  directa  o 
indirectamente, en todo o en parte.

Las licencias sólo se otorgarán en tanto la ocupación por la terraza sea compatible con 
los  intereses  generales,  compatibilidad que,  en el  marco de lo  establecido  en esta 
Ordenanza reguladora, se valorará en cada caso, según las circunstancias generales y 
específicas  que  se  presenten.  A  tal  efecto,  se  tendrán en  cuenta,  en  todo caso,  los 
siguientes valores y criterios:

a) Preferencia del uso común general, en particular, del tránsito peatonal, debiendo 
garantizarse  que  las  terrazas  no  mermen  la  indispensable  seguridad,  comodidad, 
fluidez y accesibilidad para todos los usuarios.
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b) Garantía de la seguridad vial y de la fluidez del tráfico y la circulación de todo tipo 
de vehículos.

c) Garantía del funcionamiento de los servicios públicos, en especial los de emergencia.

d) Protección de la  seguridad ciudadana y de la  tranquilidad pública,  en especial, 
contra la contaminación acústica.

e) Protección del  uso y de los derechos e intereses de los usuarios de los edificios 
colindantes.

f)  Preservación del arbolado y vegetación,  del paisaje urbano y de los ambientes  y 
condiciones estéticas de los lugares y edificios.

Deberán en todo caso dejarse completamente libres para su utilización inmediata por 
los servicios públicos correspondientes, si fuere preciso, los siguientes lugares:

-Las salidas de emergencia.

-Las paradas de transporte público.

-Los aparatos de registro y control del tráfico. Los accesos a inmuebles.

-Los accesos a garajes.

-Los vados.

-Las entradas a galerías y museos visitables. Las bocas de riego.

-Los hidrantes.

-Los registros de alcantarillado.

-Los respiraderos de los aparcamientos subterráneos.

En todo caso será de aplicación lo establecido en el Documento Técnico de condiciones 
básicas  de  accesibilidad  y  no  discriminación  para  el  acceso  y  utilización  de  los 
espacios públicos  urbanizados, según Orden VIV/561, de 1 de febrero de 2010, del 
Ministerio de Vivienda.

El titular de la autorización para la instalación de terrazas o explotación de un quiosco 
deberá disponer de un seguro de responsabilidad civil, contra incendios y contra los 
daños al personal que preste sus servicios en el establecimiento, de conformidad con el 
artículo 6 de la Ley 7/2006, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de 
Castilla y León. En el caso de quioscos y terrazas que dependan de otro establecimiento 
que también requiera la necesidad de tener contratado el citado seguro, será necesario 
extender la cobertura de la póliza a los riesgos de idéntica naturaleza que pudieran 
derivarse del funcionamiento de la terraza o quiosco, debiendo constar especificado en 
la póliza esta cobertura adicional.

ART. 16º.- VIGENCIA DE LAS LICENCIAS.

Excmo. Ayuntamiento de Toro.- Plaza Mayor,1.-C.P 49800 TLF/FAX :980108104/980108105

40

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 F
N

47
W

YK
H

W
ZG

W
H

AG
7M

ZN
ZY

4C
D

T 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//t
or

o.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 4

0 
de

 6
7 



                                                                                                                    REF AP05Z22
                                                                                                                                                 PLN/2022/10

EXCMO. AYUNTAMIENTO

 DE TORO

(Zamora)
Las licencias se otorgarán por año natural y se entenderán tácitamente prorrogadas en 
los  mismos  términos  en  años  sucesivos  si,  el  Ayuntamiento  o  el  interesado,  no 
comunican por escrito, antes del  1 de enero su voluntad contraria a la prórroga. En el 
caso de voluntad contraria a la prórroga por parte del Ayuntamiento, ésta deberá estar 
motivada  por  alguno  de  los  supuestos  previstos  en  el  artículo  21  de  la  presente 
Ordenanza.

ART. 17º.- PAGO DE LA TASA.

Para  la  efectividad  de  la  licencia  será  necesario  en  todo  caso,  el  pago  de  la 
correspondiente tasa cuyo importe será el que señale anualmente la Ordenanza Fiscal.

El  Ayuntamiento  liquidará  la  tasa  correspondiente  con  sujeción  a  los  elementos  y 
condiciones de la licencia concedida.

Para el cobro y gestión de la Tasa se estará a lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal 
General de este Ayuntamiento y, en su caso, a la específica que se desarrolle.

El Ayuntamiento podrá establecer el depósito de una fianza que garantice el correcto 
cumplimiento por parte de los titulares de autorizaciones de veladores y terrazas de las 
obligaciones contenidas en la presente Ordenanza.

El importe de dicha fianza será fijado anualmente por acuerdo de Alcaldía el cual, en 
cualquier caso, regulará todos los aspectos relacionados con la misma.

ART. 18º.- DENEGACIÓN DE LA LICENCIA.

Se denegará en todo caso la licencia cuando así proceda en virtud de cualquier norma 
sectorial que resulte de aplicación.

ART. 19º.- TEMPORADA Y HORARIO AUTORIZADOS.

Se establece como temporada de instalación de elementos hosteleros no permanentes, 
terrazas de veladores, barricas y mesas altas, el año natural.

El horario de inicio de la actividad será el mismo que corresponda al establecimiento 
titular del velador conforme a la licencia o autorización administrativa otorgada, a la 
normativa  en  vigor  y  según  la  categoría  que  éste  ostente  en  cada  momento.  Se 
entenderá por horario de apertura el momento a partir del cual se permitirá el acceso 
de los usuarios al recinto o instalación.

El  horario  de  finalización  de  la  actividad  de  elementos  hosteleros,  terrazas  de 
veladores,  barricas y mesas altas,  se aplicará durante todo el  año y conforme a la 
normativa vigente. En caso de solicitud de ampliación de horario de finalización de la 
actividad,  se aplicará la Orden IYJ/689/2010,  DE 12 de mayo, de la Consejería de 
Interior y Justicia de la Junta de Castilla y León.
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Cumplido el horario máximo de autorización, los establecimientos dispondrán de 30 
minutos para recoger la terraza, lo cual deberá realizarse procurando no ocasionar 
molestias  al  vecindario,  con  la  obligación  de  realizar,  a  costa  del  titular  del 
establecimiento, en este momento la limpieza del entorno.

Queda claro que estos horarios son carácter general. Si cualquier establecimiento tiene 
como horario de cierre uno anterior al  establecido para el cierre de la terraza, ésta 
deberá estar recogida en el horario de cierre del establecimiento en cuestión, siendo la 
actividad principal la que marque el horario de la terraza.

ART. 20º.- PRODUCTOS CONSUMIBLES.

La licencia para instalar terrazas de veladores anejas a establecimientos hosteleros de 
carácter no permanente, dará derecho a expender y consumir en la terraza los mismos 
productos  que  puedan  serlo  en  el  interior  del  establecimiento  hostelero  del  cual 
depende y con las mismas limitaciones legales a todos los efectos.

ART. 21º.- EXTINCIÓN DE LA LICENCIA.

1. La licencia se extinguirá por las siguientes causas, consideradas razones imperiosas 
de interés general, a los efectos del art. 7.1.c) de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre,  
sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio:

a) Renuncia del titular de la misma o no renovación por el Ayuntamiento, dentro del 
plazo establecido en el Art. 29.1 de esta Ordenanza, por motivos de interés público, 
acreditado  en  el  correspondiente  expediente,  y  cuando  surgieran  circunstancias 
imprevistas  o  sobrevenidas  de  urbanización,  o  de  implantación,  supresión  o 
modificación de servicios públicos.

b) Revocación por el Ayuntamiento, mediante resolución motivada, y con audiencia al 
interesado, por motivos de interés público, acreditado en el correspondiente expediente, 
y cuando surgieran circunstancias imprevistas o sobrevenidas de urbanización, o de 
implantación, supresión o modificación de servicios públicos.

c) Igual facultad alcanzará en caso de que, del aprovechamiento autorizado, se deriven 
molestias graves para el tránsito peatonal, o cuando sea de aplicación lo dispuesto en 
el artículo 34.

d)  Revocación  por  el  Ayuntamiento  por  incumplimiento  de  las  condiciones  de  la 
licencia y/o de las normas establecidas en esta Ordenanza y, en especial:

-Por falta de pago de la correspondiente tasa.

-Por  circunstancias  sobrevenidas  que,  de  haber  existido,  hubiesen  motivado  su 
denegación inicial.
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2. En caso de extinción de la licencia por cualquiera de las causas previstas, el titular 
de la misma deberá retirar, en el plazo de diez días, todos los elementos de la terraza, 
mobiliario  y  resto  de  instalaciones  autorizadas,  debiendo  quedar  completamente 
expedito para el tránsito peatonal el espacio donde se ubicaba aquélla.

3.  En  el  supuesto  de  incumplimiento  de  la  obligación  anterior,  el  Ayuntamiento 
procederá a su ejecución subsidiaria con cargo al obligado, que deberá abonar los 
gastos de retirada, transporte y depósito de los materiales.

4.  La  revocación  no  dará  derecho  al  titular  de  la  autorización  a  compensación 
indemnizatoria alguna.

ART. 22º.- INFRACCIONES POR RUIDO.

Cuando por parte de los vecinos próximos a un establecimiento que cuente con licencia 
para  la  instalación  de  terraza  de  veladores  se  presenten  ante  los  responsables 
competentes  en  la  materia  quejas  o  reclamaciones  por  molestias  debidas  al  ruido 
procedente de la terraza, que conlleven grave perturbación del descanso nocturno, y 
cuyas molestias sean debidamente acreditadas y constatadas por la Policía Local, el 
Ayuntamiento podrá imponer medidas correctoras para garantizar el derecho de los 
vecinos al descanso, consistentes en la reducción en una hora del horario autorizado 
para la instalación de la terraza, debiendo el titular retirar el mobiliario de la misma 
una hora antes de la prevista en el artículo 19. A este efecto, se considerarán vecinos 
próximos los de las viviendas o locales situados en los edificios frente a los que se 
instale la terraza de veladores, cualquiera que sea la margen de la calle en la que se 
encuentren, así como los vecinos de los dos edificios colindantes a los anteriores.

En el caso de que en el transcurso de un año desde que la reducción de horario se 
hiciera efectiva, se produjera un nueva queja o reclamación debido al ruido, y cuyas 
molestias sean debidamente acreditadas y constatadas por la Policía Local se reducirá 
en una hora más el horario autorizado para la instalación de la terraza, debiendo el 
titular retirar el mobiliario de la misma dos horas antes de lo establecido en el artículo 
19.

Si  transcurrido  un  año  desde  que  la  reducción  de  horario  se  hiciera  efectiva,  se 
produce una tercera queja por ruido, y cuyas molestias sean  debidamente acreditadas 
y  constatadas  por  la  Policía  Local  se  procederá  a  la  revocación  de  la  licencia, 
debiendo transcurrir, al menos, un año para que el titular del establecimiento pueda 
solicitar  nuevamente  el  alta  en  el  aprovechamiento.  En  el  supuesto  de  que  en  el 
transcurso de un año desde que la reducción de horario se hiciera efectiva no se hayan 
producido  más  quejas  o  reclamaciones  por  ruido,  el  titular  de  la  licencia  podrá 
solicitar que el horario autorizado para la instalación sea el que dispone el artículo 19 
de esta Ordenanza.

ART. 23º.- REQUISITOS GENERALES.

Excmo. Ayuntamiento de Toro.- Plaza Mayor,1.-C.P 49800 TLF/FAX :980108104/980108105

43

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 F
N

47
W

YK
H

W
ZG

W
H

AG
7M

ZN
ZY

4C
D

T 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//t
or

o.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 4

3 
de

 6
7 



                                                                                                                    REF AP05Z22
                                                                                                                                                 PLN/2022/10

EXCMO. AYUNTAMIENTO

 DE TORO

(Zamora)
Todas  las  instalaciones  hosteleras  reguladas  en  la  presente  Ordenanza,  deberán 
cumplir los siguientes requisitos:

A) En todo caso, e independientemente del tipo de ocupación de que se trate, deberán 
dejarse completamente libres para su utilización inmediata por los servicios públicos 
correspondientes: Las bocas de riego, los hidrantes, los registros del alcantarillado, las 
salidas de emergencia, las paradas de transporte público regularmente establecidas, 
los  aparatos  de  registro  y  control  de  tráfico,  los  centros  de  transformación  y  las 
arquetas de registro de los servicios públicos, los circuitos de emergencia para paso de 
bomberos,  policía  o  servicio  público.  Y  cualquier  otro  tipo  de  registro  de  interés 
municipal no mencionado anteriormente.

B) No podrá colocarse elemento de mobiliario alguno que dificulte  la maniobra de 
entrada o salida en vados de paso de vehículos, en portales de acceso a viviendas o en 
puertas de acceso o escaparates de establecimientos comerciales.

C) Quedan excluidos de ocupación alguna aquellos espacios que, por su intensidad de 
tránsito peatonal, sean declarados tramos congestionados por la Alcaldía-Presidencia, 
previo informe de los servicios técnicos correspondientes.

D) Se define como Espacios saturados aquellos cuya zona susceptible de ocupación con 
terraza de veladores está ocupada en su totalidad con las licencias autorizadas. En 
estos  espacios,  no  se  podrá  autorizar  una  ampliación  de  terraza  o  un  alta  en  el 
aprovechamiento si previamente no se ha autorizado una reducción o baja y previo 
acuerdo de la Junta de Gobierno Local.

E) No podrá situarse ningún elemento de la terraza sobre los alcorques,  ni utilizarse 
los troncos o ramas de los árboles como soporte de cualquier instalación, tampoco se 
permitirá sujetar a los mismos toldos, pancartas, etc.

ART. 24º.- LIMITACIONES DE EMPLAZAMIENTO.

 A) Generales:

1.  No se  permitirá  la  instalación  de  terraza  de  veladores  cuando la  anchura libre 
susceptible  de  ocupación,  teniendo  en  cuenta  las  limitaciones  de  emplazamiento 
descritas  en  el  presente  artículo,  sea  inferior  a  2,40  metros.  En  ningún  caso  la 
superficie ocupada por la instalación podrá exceder del 50% de la anchura de la acera, 
con un mínimo de 1,50 m.

2.  El  espacio  susceptible  de  ocupación  con  terrazas  de  veladores  anejas  a 
establecimientos  hosteleros  no  podrá  exceder  de  120  metros  cuadrados,  salvo 
excepciones dispuestas en  la presente Ordenanza reguladora.

3. La terraza de veladores,  cualquiera que sea el espacio que ocupe o su situación 
sobre el mismo, deberá formar un único conjunto homogéneo. En casos excepcionales y 
debidamente  justificados,  se  considerará  como  un  conjunto  homogéneo  cuando  la 
distancia entre los subconjuntos diferenciados que la forman sea menor de 10 metros. 
Cuando el establecimiento disponga de accesos diferentes  a dos calles o plazas, podrá 
autorizarse la ocupación con terraza de veladores en ambas.
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4.  Cuando  la  terraza  de  veladores  se  coloque  frente  a  escaparates  u  otros 
establecimientos, en los que se esté ejerciendo legalmente alguna actividad comercial o 
industrial, distintos del establecimiento titular de la misma, se deberá de disponer de 
una autorización del titular de éstos por escrito donde quede recogido que el titular del 
establecimiento  tiene  autorización para colocar  la  terraza de veladores  frente  a su 
propiedad, en estos casos autorizados deberá quedar libre una distancia mínima de 
paso de peatones de 1,50 metros. Esta misma distancia deberá quedar  libre cuando la 
terraza de veladores se coloque frente a portales. Cuando la terraza de veladores se 
coloque  frente  a  escaparates  y  otros  establecimientos  distintos  del  establecimiento 
titular de la misma y la anchura de estos y el inicio de la terraza de veladores sea 
superior  a  4  metros  no  será  necesaria  la  autorización  de  los  propietarios  antes 
descrita. En casos excepcionales en que la intensidad del tránsito peatonal o la zona 
específica lo requiera a juicio de los servicios técnicos, esta distancia podrá ser mayor. 
En el caso de zonas en las que hubiera soportal, el espacio libre podrá dejarse en el 
interior del mismo, de acuerdo a lo dispuesto en el apartado B) d) de este artículo.

Cuando una terraza de veladores  esté  ubicada a una distancia inferior  a 4 metros 
frente  a un local  comercial  en el  que,  en el  momento de concederse la  licencia de 
ocupación  del  dominio  público,  no  se  estuviese  ejerciendo  actividad  comercial  o 
industrial,  y posteriormente se inicie  en el  mismo legalmente el  ejercicio alguna de 
dichas actividades, no se producirá la prórroga tácita de la licencia de terraza, siempre 
y cuando el  titular del local comercial manifieste su negativa a dicha prórroga. En 
todo caso, deberá quedar libre una distancia mínima a fachada de 1,50 metros.

Cuando  en  una  acera  coincidan  varios  establecimientos  hosteleros  y  tengan 
autorización  de  terraza  de  veladores  más  de  uno,  los  veladores  de  todos  los 
establecimientos serán colocados todos en línea, de manera que los peatones no tengan 
que circular en zig - zag.

5.  El  espacio  ocupado  por  elementos  hosteleros,  terrazas  de  veladores,  barricas  y 
mesas  altas  deberá  distar  como mínimo 1  metro  de  las  paradas  de  autobús  y  sus 
marquesinas, paradas de taxi y plazas de aparcamiento de personas con discapacidad, 
1,50 quioscos de prensa, cabinas de teléfonos, quioscos de la Once o similares y 0,50 
metros a pasos de peatones, salidas de emergencia, vados, accesos a portales o locales 
y carriles bici. La Longitud y anchura de la terraza nunca podrá superar las medidas 
máximas establecidas en la normativa autonómica sobre accesibilidad y supresión de 
barreras arquitectónicas.

6. La disposición de las terrazas deberá integrarse con el mobiliario urbano existente, 
de modo que no dificulte o impida la visibilidad y el correcto uso de los elementos que 
ya  se  encuentren  instalados  en  la  vía  pública.  En  casos  debidamente  justificados, 
podrán  desplazarse  determinados  elementos  del  mobiliario  urbano  con  cargo  al 
interesado, para lo que deberá solicitar previamente la preceptiva licencia.

7.  Cuando  el  establecimiento  y  la  terraza  estén  separados  por  calzada  de  rodaje 
permanente de vehículos, la autorización de la instalación de elementos hosteleros no 

Excmo. Ayuntamiento de Toro.- Plaza Mayor,1.-C.P 49800 TLF/FAX :980108104/980108105

45

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 F
N

47
W

YK
H

W
ZG

W
H

AG
7M

ZN
ZY

4C
D

T 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//t
or

o.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 4

5 
de

 6
7 



                                                                                                                    REF AP05Z22
                                                                                                                                                 PLN/2022/10

EXCMO. AYUNTAMIENTO

 DE TORO

(Zamora)
permanentes,  terrazas  de  veladores,  barricas  y  mesas  altas  dependientes  de 
establecimientos hosteleros, llevara informe preceptivo de la Policía Municipal.

8. En el caso de que exista más de un establecimiento de carácter hostelero en el mismo 
edificio que soliciten la instalación  de terraza de veladores en el mismo espacio, la 
distribución  del  espacio  a  ocupar  por  cada  establecimiento  se  realizara 
proporcionalmente a la Longitud   de  la  fachada de cada establecimiento   con   el 
espacio  susceptible de ocupación.

En el caso de que exista más de un establecimiento de carácter hostelero en edificios 
próximos que soliciten la instalación  de terraza de veladores en el mismo espacio, la 
distribución  de  la  superficie  a   ocupar  por  cada  establecimiento  se  realizara 
proporcionalmente a la superficie

Tanto las modificaciones de las condiciones de licencia como las altas y bajas deberán 
solicitarse antes del 1 de enero de cada año, entendiendo que si antes del 1 de enero de 
cada año no se solicita modificación la licencia será renovada y pasada al cobro.

B)  Específicas:  Además  de  las  generales  deberán  cumplirse,  en  cada  caso,  las 
siguientes:

a) Ocupación en aceras:

1. La terraza de veladores podrá situarse adosada a la fachada del edificio donde se 
ubique el establecimiento hostelero, siempre que este asegurado el paso peatonal, en 
cuyo caso no podrá rebasar la porción de inmueble ocupada por el establecimiento. 
Asimismo, la terraza de veladores podrá situarse en la línea del bordillo de la acera, en 
cuyo caso ocupará como máximo una longitud de 25 metros en el sentido longitudinal 
de  la  acera,  ocupando  parte  de  ellos  la  totalidad  del  frente  de  fachada  del 
establecimiento, siempre y cuando no exista otro establecimiento de carácter hostelero 
en ese espacio. En este caso, no podrá rebasar el medianil del edificio donde se ubique 
el establecimiento, además de cumplir con lo recogido en apartado 4 de este artículo en 
lo referente a las autorizaciones de otros titulares de establecimientos,  escaparates, 
portales, etc.

Deberá dejarse una distancia mínima entre los elementos de mobiliario que se pretenda 
instalar y el bordillo de la acera de 50 centímetros, salvo cuando se instale junto a un 
jardín,  parterre  o  valla  de  protección.  Deberá  dejarse  asimismo  un  paso  libre 
transversal de 1,50 metros cada 11 metros de ocupación longitudinal de la terraza, 
salvo  en  casos  en  que  las  características  del  espacio  a  ocupar  aconsejen  otra 
distribución.

2. Cuando se trate de espacios abiertos, tanto lineales como no lineales, dentro de los 
cuales  existan  jardines,  parterres  o  zonas  similares  no  susceptibles  de  tránsito 
peatonal, tendrán la consideración de aceras independientes cada uno de los recorridos 
peatonales existentes en los mismos.

b).- Ocupación de calles peatonales:
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1.  A los  efectos  de  aplicación  de  la  Ordenanza tendrán la  consideración  de  calles 
peatonales,  aquellas  que,  además  de  serlo  con  carácter  oficial,  estén  físicamente 
configurada como tales.

2. La ubicación de elementos hosteleros, terrazas de veladores, barricas y mesas altas 
en las calles peatonales dependerá de las características geométricas de la calle, de la 
disposición  del  mobiliario  urbano  y  de  la  posible  disposición  de  los  veladores 
debiéndose regular,  en cualquier  caso,  de forma específica  para cada una de ellas 
mediante el oportuno Informe de los Servicios técnicos y Policía Municipal del Ayto de 
Toro.  Dicha  ocupación  podrá  variar  en  caso  que  cambien  las  características 
geométricas de las calles o por circunstancias sobrevenidas.

A los  efectos  de la  presente  Ordenanza dichas  calles  se  ajustarán a los  siguientes 
criterios de ordenación y distribución:

I.- El mobiliario de las terrazas en las citadas se colocará ocupando el centro de la 
calle, es decir, en el sentido longitudinal de la misma, con un máximo de veinte mesas 
por establecimiento hostelero autorizado, distribuidas en dos filas paralelas, las cuales 
formarán a  su  vez  dos  hileras  de  diez  mesas  cada una y  sin  que,  en  ningún caso 
interfiera el paso de peatones a ambos lados de la calle.

El límite de 20 veladores por establecimiento podrá ampliarse a 30 en aquellas calles 
peatonales en las que se justifique la existencia de superficie suficiente. 

II.- El mobiliario de las terrazas se colocará de forma que quede un espacio libre de 
todo  obstáculo  de  al  menos  1,50  metros  desde  la  fachada  donde  esté  ubicado  el 
establecimiento hostelero hasta la línea de veladores para permitir el tránsito peatonal. 
En estas zonas podrán ocuparse con terrazas de veladores los espacios habilitados 
para carga y descarga fuera del horario autorizado para dichas operaciones.

III.- El mobiliario de las terrazas de veladores se colocará ocupando el frontal de la 
fachada del  establecimiento  hostelero  incrementada ésta en  un máximo de un 50% 
hacía  la  izquierda  o  derecha  respectivamente  y  sin  que  en  ningún  caso  pueda 
sobrepasar la ocupación dichos límites.  Se tendrán en cuenta los permisos de otros 
titulares  cuando  la  distancia  entre  el  mobiliario  de  elementos  hosteleros  no 
permanentes, terrazas de veladores, barricas y mesas altas y la fachada de los mismo 
sea inferior a 4 metros.

IV.- En el caso de que existan más de un establecimiento hostelero en el mismo edificio 
o  en  edificios  próximos  que  soliciten  la  instalación  de  elementos  hosteleros  no 
permanentes,  terrazas de veladores,  barricas y mesas altas en el  mismo espacio,  la 
distribución de la superficie a ocupar por cada establecimiento se hará de acuerdo a 
los criterios establecidos en el punto 8 de Limitaciones de emplazamiento generales.

c) Ocupación en Plazas y Parques Públicos:
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1. A los efectos de aplicación de la Ordenanza tendrán la consideración de plazas y 
parques públicos, aquellos que, además de serlo con carácter oficial, estén físicamente 
configurado como tales.

2. Cuando se trate de plazas o parques donde existan establecimientos hosteleros de 
carácter  permanente,  la ocupación global  de las mismas podrá regularse de forma 
específica en la misma forma que para las calles peatonales o semipeatonales. Dicha 
ocupación global podrá variar en caso de que cambien las características geométricas 
de la plaza o parque o por circunstancias sobrevenidas.

A los efectos los efectos de la presente Ordenanza dichas plazas y parques  se ajustarán 
a los siguientes criterios de ordenación y distribución:

I).  La autorización se  extenderá  a  un  máximo de  veinte  mesas  por  establecimiento 
hostelero autorizado, distribuidas en dos filas paralelas, las cuales formarán a su vez 
dos hileras de diez mesas cada una. y sin que y sin que, en ningún caso interfiera el 
paso  de  peatones  o  vehículos.  En  cualquier  caso  la  autorización  municipal  podrá 
modificar dicha distribución cuando los informes técnicos así lo aconsejen.

El límite de 20 veladores por establecimiento podrá ampliarse a 30 en aquellas plazas 
o parques públicos en los que se justifique la existencia de superficie suficiente. Dicho 
acuerdo recogerá los límites y distribución de los veladores a los que deberá ajustarse 
necesariamente el establecimiento solicitante.

II). El mobiliario de las terrazas se colocará de forma que quede un espacio libre de 
todo obstáculo de al menos 3 metros contados desde la línea de la terraza de veladores 
hasta la fachada donde esté ubicado el  establecimiento o hasta la primera línea de 
árboles frente al mismo, a elección del titular del establecimiento que deberá hacer 
constar expresamente en su solicitud. En estas zonas podrán ocuparse con terrazas de 
veladores los espacios habilitados para carga y descarga fuera del horario autorizado 
para dichas operaciones.

III). El mobiliario de las terrazas de veladores se colocará ocupando el frontal de la 
fachada del establecimiento hostelero incrementada ésta en un máximo del un 50% 
hacía  la  izquierda  o  derecha  respectivamente  y  sin  que  en  ningún  caso  pueda 
sobrepasar la ocupación dichos límites.

IV).  En el  caso de  que  existan  más de un establecimientos  hosteleros  en el  mismo 
edificio o en edificios próximos que soliciten la instalación de terrazas de veladores en 
el mismo espacio, la distribución de la superficie a ocupar por cada establecimiento se 
hará  de  acuerdo  a  los  criterios  establecidos  en  el  punto  8  de  Limitaciones  de 
emplazamiento generales. Tanto las modificaciones de las condiciones de licencia como 
altas y bajas deberán solicitarse antes del 1 de enero de cada año.
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d) Ocupación en dominio privado de uso público en superficie:

I).  En  los  soportales  y  pasajes  de  uso  público,  las  terrazas  de  veladores  deberán 
situarse de forma que quede libre de cualquier elemento de su mobiliario una anchura 
mínima de 1,50 metros contados desde las fachadas interiores.

II). En el resto de situaciones se atendrán a lo dispuesto en los puntos  a), b) y c) del 
presente artículo.

ART. 25º. - INSTALACIONES ELÉCTRICAS.

Quedan prohibidas en los mismos cualquier  tipo de instalación de conducciones  de 
aguas o desagües que de cualquier forma alteren, rompan o deterioren el asfalto.

Este  tipo  de  instalaciones  se  permitirán  en  el  caso  de  terrazas  de   veladores  que 
dispongan de una estructura propia a la que sujetarse. Sólo podrán realizarse mediante 
tendido  aéreo  previamente  valorado  por  los  técnicos  municipales.  En  caso  de 
autorización municipal, deberá disponer de una instalación desmontable que permita 
retirar el cable cuando la terraza no esté instalada.

La instalación estará sujeta a licencia, que podrá solicitarse conjuntamente con la de la 
terraza o con posterioridad a la  misma,  con arreglo  en todo caso a las  siguientes 
normas:

 - Las instalaciones cumplirán en todos sus puntos con lo establecido en  el vigente 
Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión e Instrucciones Técnicas Complementarias, 
debiendo emitir el instalador autorizado que la realice  el oportuno certificado.

- El nivel de iluminación a alcanzar no podrá superar en dos veces el nivel del resto de 
la calle.

- La sujeción será a estructuras propias del establecimiento y nunca al arbolado o 
elementos del mobiliario urbano como bancos, farolas, señales, etc., debiendo  contar 
estas estructuras con elementos de seguridad, tanto mecánica como eléctrica.

- Los aparatos instalados serán cerrados, debiendo estar clasificados con un grado de 
protección IP-65, según la norma UNE 20324. Estarán conectados al cuadro general 
del establecimiento,  debiendo contar con un sistema de protección contra contactos 
directos e indirectos, y, además, con un sistema de encendido y apagado, para cumplir 
con el horario que se determine por el Ayuntamiento de Toro.

ART. 26º.- INSTALACIÓN DE APARATOS.

1. Queda prohibida la instalación de billares, futbolines,  máquinas recreativas o de 
azar,  máquinas  expendedoras  de  tabaco  u  otros  productos  en  el  exterior  de  los 
establecimientos hosteleros regulados en la presente Ordenanza reguladora.

Excmo. Ayuntamiento de Toro.- Plaza Mayor,1.-C.P 49800 TLF/FAX :980108104/980108105

49

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 F
N

47
W

YK
H

W
ZG

W
H

AG
7M

ZN
ZY

4C
D

T 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//t
or

o.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 4

9 
de

 6
7 



                                                                                                                    REF AP05Z22
                                                                                                                                                 PLN/2022/10

EXCMO. AYUNTAMIENTO

 DE TORO

(Zamora)

2.  Queda  absolutamente  prohibida  la  colocación  en  las  terrazas  de  altavoces  o 
cualquier  otro  aparato  difusor  de  sonido,  aun  cuando  estuviera  autorizado  en  el 
interior  del  establecimiento  del  cual  depende,  estando  permitida  la  instalación  de 
televisores cuyo sonido deberá estar desactivado y no podrá ser manipulable.

3. Se permitirá la instalación de calefactores o aparatos análogos sin sobrepasar el 
espacio  autorizado para ocupar  con la  terraza  de  veladores.  Su  instalación  estará 
sujeta  a  licencia,  que  podrá  solicitarse  conjuntamente  con  la  de  la  terraza  o  con 
posterioridad a la misma. Estos aparatos no necesitarán para su funcionamiento de 
ningún tipo de instalación auxiliar  o conducción.  Las características de los mismos 
deberán cumplir la legislación vigente que le sea de aplicación.

ART. 27º.- INSTALACIÓN DE ELEMENTOS AUXILIARES.

1. Podrán instalarse, como elemento de la terraza, sombrillas o toldos, con sujeción a 
las siguientes normas:

 a) La instalación de sombrillas o toldos está sujeta a licencia, que podrá solicitarse 
conjuntamente con la de la terraza, o con posterioridad a la misma.

b) Queda terminantemente prohibido perforar el pavimento o anclar en él cualquier 
elemento  que  componga la terraza y  pueda ser  causa del  deterioro del  mismo.  No 
obstante  lo  anterior,  se  permitirán  estas  operaciones,  cuando  las  mismas  estén 
debidamente justificadas y se realicen bajo la supervisión de los Servicios Técnicos 
Municipales, previa constitución por el solicitante, si fuere requerido para ello, de la 
fianza que se determine como garantía para la reposición del suelo público al estado 
anterior  a  la  instalación  de  dichos  toldos,  que  se  actualizará  anualmente.  A  este 
respecto se deberá se tramitará la oportuna autorización con el informe de los servicios 
técnicos municipales correspondientes y la Policía Municipal.

c) La instalación de tarima a fin de salvar el desnivel, del terreno, o constituir una 
acera supletoria precisará de la autorización y determinación de la señalización de 
tráfico y elementos de seguridad y acotamiento correspondiente. En el expediente de 
autorización  deberá  constar  informe  de  los  servicios  técnicos  municipales 
correspondientes y la Policía Municipal.

d) Únicamente  podrá autorizarse la  instalación de toldos  en terrazas instaladas en 
bulevares, parques, plazas, espacios abiertos o aceras en los que las dimensiones y uso 
de la zona lo permitan.

La instalación de toldos en fachada deberá ajustarse a lo dispuesto en las Normas 
Urbanísticas del Plan General Municipal

e) Las sombrillas deberán ser plegables y desmontables, sin que se permita su sujeción 
al pavimento mediante cualquier clase de anclaje.

f)  El  vuelo,  tanto  de  los  toldos  como  de  las  sombrillas,  no  podrá  exceder  de  la 
superficie  autorizada para terraza,  ni  entorpecer  el  tránsito  peatonal.  En cualquier 
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punto, la altura libre mínima sobre la rasante de la acera o terreno será de 2,55 m o de 
3,60 m sobre calzada cuando no exista acera, pudiendo admitirse elementos colgantes, 
no rígidos, que dejen libre una altura de2,25 m., hasta la parte más baja de los mismos 
una vez desplegados.

El saliente máximo del toldo podrá ser de tres cuartos (3/4) de la acera, respetando, en 
todo caso, el arbolado existente. Se prohíben los toldos fijos, debiendo ser de lona u 
otros tejidos flexibles. Podrán estar tratados para su impermeabilización.

Las telas de los toldos serán en tonos claros y uniformes en toda su superficie,  sin 
ningún tipo de dibujo, o con las mismas características cromáticas de la fachada del 
edificio donde se ubiquen.

Las carpinterías de los toldos y marquesinas se ajustarán a los colores de las rejerías.

Su  colocación  en  inmuebles  BIC  o  en  entornos  de  BIC  estará  supeditada  a  la 
aprobación por el órgano competente en materia de Patrimonio Cultural.

En  la  zona  histórica,  así  como  en  otros  Monumentos  declarados  Bien  de  Interés 
Cultural,  se  prohibirá  cualquier  tipo  de  publicidad  en  dichos  elementos.  De forma 
excepcional, podrá permitirse la publicidad institucional o conmemorativa en toldos y 
sombrillas, previo acuerdo de la comisión territorial de patrimonio cultural de la Junta 
de Castilla y León.

g)  Se  permitirá  la  instalación  de  cerramientos  laterales  formados  con  seto  sobre 
maceta o mampara, que se mantendrán en las debidas condiciones de ornato público 
por  el  titular  de la  licencia.  Estos  elementos  se  colocarán sin realizar  anclajes  de 
ningún tipo al pavimento, se situarán dentro del espacio autorizado a ocupar con la 
terraza de veladores y se dispondrán en el sentido transversal a la circulación peatonal, 
sin rebasar la anchura autorizada para la instalación. En el  caso de las mamparas, su 
altura no podrá ser inferior a 1,00 metro ni superior a 1,50 metros, siendo al menos los 
50 cm. superiores de material transparente.

En las que se estime conveniente por sus características, atendiendo a razones de mejor 
identificación o en orden a minimizar las molestias que pudieran causarse a personas 
invidentes  y  por  razones  de  seguridad  vial,  el  Ayuntamiento  podrá  exigir  a  cada 
establecimiento  la  delimitación  de  su  terraza  mediante  cerramiento  lateral,  cartel 
indicativo o  similar.

h) Se permitirá la instalación de mesas de apoyo al servicio sin sobrepasar el espacio 
autorizado  para  ocupar  con  elementos  hosteleros  no  permanentes,  terrazas  de 
veladores, barricas y mesas altas en las que se podrá disponer de vajilla, servilleteros, 
ceniceros y otros elementos de menaje, en ningún caso se utilizarán para disponer de 
bebidas.

i) No estará permitido servir bebidas ni productos consumibles, desde las ventanas o 
mostradores que den a la calle, estos solo podrán serán utilizados para uso exclusivo 
del camarero.

j) No existirán más elementos en la vía pública que los necesarios para la instalación 
de la terraza autorizada.
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ART. 28º.- CARACTERÍSTICAS DEL MOBILIARIO.

La instalación  de  terrazas  de  veladores  se  atendrá  a  las  siguientes  prescripciones 
generales,  sin  perjuicio  de  las  homologaciones  o  diseños  específicos  que  pudieran 
establecerse en el futuro.

1. Las mesas y sillas serán de un material tal que, tanto en su desplazamiento sobre el 
pavimento como durante el montaje y desmontaje de la terraza, no dañen el mismo 
y produzcan el menor ruido posible.

2. Cada terraza utilizará un único tipo de silla y mesa, así como un único color, igual 
para cada tipo de elemento.

3. El mobiliario de la terraza deberá ser de un color neutro, quedando prohibidos los 
colores vivos. En zonas en las que se fijen criterios estéticos para el mobiliario, las 
mesas y sillas que componen la terraza.

4. En las áreas más críticas en cuanto a valores estético/ambientales (zonas incluidas 
en la delimitación de los entornos de monumentos),  para valorar las cuestiones 
estéticas  de  todos  los  elementos  de  las  terrazas  (diseño,  tipo  de  mobiliario, 
materiales,  color,  etc)  se  seguirá  las  directrices  marcadas  por  la  comisión 
territorial de patrimonio cultural de la Junta de Castilla y León, que analizará caso 
por caso las solicitudes formuladas. Las referidas áreas están claramente grafiadas 
y  delimitadas  en  los  planos  contenidos  en  el  Plan  Especial  de  Protección  del 
Conjunto  Histórico  de  Toro  y  en  los  planos  del  Plan  General  de  Ordenación 
Urbana.

5. La posible publicidad en mesas y sillas será discreta y únicamente podrá aparecer 
en la parte superior de las mesas y en el respaldo de las sillas. No podrá ocupar 
una superficie superior a 15 x 7 centímetros, pudiendo aparecer varias veces en las 
mesas sin que se ocupe más de un tercio de la superficie de la misma. En ningún 
caso las mesas y sillas podrán contener publicidad en las zonas que motivadamente 
determine la comisión territorial de patrimonio cultural de la Junta de Castilla y 
León.

6.   No se tendrán apiladas en la vía publica más veladores (mesas y sillas) que el  
número total de veladores autorizados al establecimiento.

Art. 29º.- LIMPIEZA Y RETIRADA DE LA TERRAZA.

El  titular  de  la  licencia  deberá realizar  todas las  tareas  de  limpieza  necesarias  al 
término  de  la  jornada  cumpliendo,  en  todo  caso,  lo  dispuesto  en  la  Ordenanza 
Municipal de Limpieza en lo que le sea de aplicación. A este efecto deberán disponer de 
los correspondientes elementos de recogida y almacenamiento de residuos que puedan 
ensuciar la vía pública.

El mobiliario de la terraza solamente podrá permanecer apilado en la vía pública hasta 
el cierre del establecimiento.
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Excepcionalmente,  siempre que no se causen problemas en el  entorno y analizando 
cada caso concreto, se podrá autorizar el mantenimiento del mobiliario apilado en la 
vía pública siempre que no constituyan un obstáculo para el tránsito peatonal o de 
vehículos.

El  resto  de  elementos  que  formen  parte  del  mobiliario  de  la  terraza  (sombrillas, 
calefactores, etc.) deberá ser retirado diariamente de la vía pública al término de la 
jornada.

De  forma puntual,  en  casos  debidamente  justificados  por  causas  de  fuerza  mayor, 
inclemencias  meteorológicas  o  días  de  descanso  del  establecimiento,  y  siempre  en 
temporada de verano,  podrá permanecer  todo o  parte  del  mobiliario  de la  terraza 
apilado en la vía pública en las condiciones ya establecidas anteriormente y previa 
autorización expresa del Ayuntamiento que podrá ser revocada en cualquier momento 
en base a circunstancia sobrevenidas

ART. 30º.- CELEBRACIÓN DE CONCIERTOS Y ACTOS CULTURALES.

En la zona comprendida de la terraza de veladores podrán celebrarse actos culturales, 
previa solicitud y concesión de los mismos, estos no podrán ocupar más espacio de la 
vía  pública  del  que  comprende  la  terraza  de  veladores.  No  se  concederán  actos 
culturales en los que se utilicen altavoces a más de un establecimiento hostelero si la 
distancia que los separa entre si no es lo suficiente como para que no se interrumpan 
entre sí, cuando se de esta circunstancia la concesión del espectáculo será realizada 
por orden de petición a través del registro municipal.

El  titular  del  establecimiento  solicitara la  actividad con un plazo de 10 días  como 
máximo y de 5 como mínimo a la fecha de celebración, esta no podrá ser realizada si  
no dispone del correspondiente permiso.

Con motivo  de  salvaguarda el  derecho al  descanso,  este  tipo  de  actividades  no se 
prolongara más de las 24,00 h, además cumplirán con las normas sobre el ruido. El 
ayuntamiento se reserva el derecho a la concesión de la actividad cuando esta se vea 
solapada con alguna actividad municipal programada en el entorno de la terraza de 
veladores solicitante.

TÍTULO III.- RÉGIMEN JURÍDICO.

ART. 31º.- LEGISLACIÓN APLICABLE.

1. Las licencias y concesiones a las que se refiere la presente Ordenanza, se regirán:
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a) Por el  Ordenamiento jurídico local  vigente y,  en especial,  por el  Reglamento de 
Bienes de las Entidades Locales, aprobado por R.D. 1372/1986, de 13 de junio y por la 
presente Ordenanza.

b)  Por lo  establecido  en la  propia licencia  o Pliego  de Condiciones  regulador del 
otorgamiento de la concesión.

2. Supletoriamente se aplicará la legislación del Estado.

ART.  32º.- EFECTOS.

Las licencias reguladas en este Título tienen carácter de mera tolerancia  y vigencia 
temporal.

Las licencias y concesiones se otorgarán dejando a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, y el ejercicio de la actividad autorizada se desarrollará a riesgo y 
ventura  de  los  interesados.  La  licencia  no  podrá  ser  arrendada,  subarrendada  ni 
cedida, directa o indirectamente, en todo o en parte.

ART.  33º.- DERECHOS.

El concesionario o titular de la licencia tendrá derecho a ejercer la actividad en los 
términos de la  respectiva  concesión  o licencia,  y  con sujeción  a lo  dispuesto en la 
presente Ordenanza.

ART. 34º.- OBLIGACIONES: REALIZACIÓN DE OBRAS.

Será de cuenta del titular de la licencia o concesión la instalación de los elementos y la 
realización a su costa de las actuaciones necesarias para el ejercicio de las actividades 
reguladas en esta Ordenanza, con sujeción a la disposición de la terraza o velador 
aprobado y a las prescripciones de los Servicios Técnicos municipales.

ART. 35º.- OBLIGACIONES: PERMISOS Y CONTRATOS DE SERVICIOS.

Corresponderá al titular de la concesión o licencia la obtención de cuantos permisos o 
autorizaciones sean necesarias para el desarrollo de la actividad.

Le corresponderá asimismo, la formalización con las empresas correspondientes de los 
oportunos contratos de suministro, así como su pago, y el de cuantas exacciones graven 
la actividad de que se trate, incluido, en su caso, las tasas por ocupación de terrenos de 
uso público.

ART. 36º.- OBLIGACIONES: LICENCIA Y PLANOS.
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Deberá figurar en lugar visible desde el exterior el plano debidamente sellado por el 
Ayuntamiento  en  el  que  conste  la  superficie  de  ocupación autorizada,  así  como la 
licencia.

TÍTULO IV. RÉGIMEN DE FALTAS Y  SANCIONES.

ART. 37º.-  RÉGIMEN SANCIONADOR APLICABLE.

En cuanto al Procedimiento Sancionador,  éste se ajustará a lo dispuesto en la Ley 
3972015,  de  1  de  octubre,  de  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público y, con carácter supletorio, el Decreto 189/1994, de 25 de agosto, por el 
que  se  aprueba  el  Reglamento  Regulador  del  Procedimiento  Sancionador  de  la 
Administración de  la  Comunidad Autónoma de  Castilla  y  León y demás normativa 
específica de vigente aplicación.

ART. 38º.-  INFRACCIONES.

Sin perjuicio de las infracciones que pueda establecer la normativa sectorial específica, 
será infracción administrativa el incumplimiento de las obligaciones, prohibiciones y 
requisitos  establecidos  en  la  presente  Ordenanza  reguladora,  así  como  el 
incumplimiento  de  las  condiciones  impuestas  en  la  autorización  administrativa 
otorgada a su amparo.

ART. 39º.-  RESPONSABILIDAD.

Serán  responsables  de  las  infracciones  a  esta  Ordenanza  reguladora  las  personas 
físicas  o  jurídicas  titulares  de  autorizaciones  administrativas  de  la  ocupación  de 
terrenos de uso público con finalidad lucrativa. 

ART. 40º.- FALTAS.

Las faltas se clasificarán como leves, graves y muy graves.

1. Serán faltas leves:

a) La desobediencia a atender las normas de orden e indicaciones de la Policía Local.

b) La falta de limpieza de las instalaciones o sus inmediaciones.
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c) Cualquier infracción de las normas de esta Ordenanza no calificada expresamente 
como falta grave o muy grave.

d) El incumplimiento del horario de retirada de la terraza en menos de 30 minutos del  
horario establecido.

e) El deterioro leve en los elementos del mobiliario y ornamentales urbanos anejos o 
colindantes al establecimiento que se produzcan como consecuencia de la actividad 
objeto de la licencia.

f) No disponer en lugar visible desde el exterior el plano debidamente sellado por el 
Ayuntamiento  en  el  que  conste  la  superficie  de  ocupación autorizada,  así  como la 
licencia.

2. Serán faltas graves:

a) La reiteración por tres veces en faltas leves en el periodo de un año.

b) El incumplimiento de las normas de seguridad en las instalaciones.

c) El ejercicio de actividades o venta de artículos distintos de los autorizados.

d) La instalación de terraza o quiosco de temporada careciendo de título habilitante, 
siendo susceptible de legalización.

e)  La  alteración  en  las  condiciones  de  ubicación  especificadas  en  la  licencia  o 
concesión.

f) La ocupación de mayor superficie de la autorizada en menos de un 15% calculada 
sobre el espacio señalado en el título habilitante.

g) La negativa a exhibir a los agentes de la Policía Local o inspectores municipales, la 
licencia o concesión otorgada por este Ayuntamiento para la ocupación del espacio.

h) El incumplimiento del horario de retirada de la terraza en más de 30 minutos y 
menos de 60 minutos  del horario establecido.

i) La consumición de bebidas fuera del recinto de la terraza.

j) La emisión de ruidos por encima de los límites autorizados.

k)  La  instalación  de  cualquier  elemento  en  la  terraza  sin  la  debida  autorización 
municipal, sin estar homologado cuando ello sea preceptivo, o sin reunir los requisitos 
de colorido y otros exigidos en la presente Ordenanza.

3. Serán faltas muy graves:

a) La reiteración por dos veces en faltas graves en el periodo de un año.
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b)  La  instalación  de  una  terraza  o  quiosco  de  temporada  careciendo  de  título 
habilitante y sin posibilidad de legalizar, por contravenir las condiciones con arreglo a 
las cuales se conceden este tipo de instalaciones.

c) La ocupación de mayor superficie de la autorizada en más de un 15% calculada 
sobre el espacio señalado en el título habilitante.

d)  La  alteración  en  las  condiciones  de  ubicación  especificadas  en  la  licencia  o 
concesión,  cuando de ello  se  derive  grave  perjuicio  para el  interés  público  o para 
terceros.

e)  Traspasar  o  ceder  la  licencia  o  concesión,  sin  la  previa  autorización  del 
Ayuntamiento.

f) Cambiar el emplazamiento sin licencia municipal.

g) El incumplimiento del horario de retirada de la terraza en más de 60 minutos del 
horario establecido

h) La desobediencia a los legítimos requerimientos de las autoridades o de sus agentes.

i) No desmontar las instalaciones una vez terminado el período de licencia o cuando así 
fuera ordenado por la autoridad municipal.

j) Instalar cualquier tipo de ornamento no autorizado por la autoridad municipal.

k) El deterioro grave de los elementos de mobiliario urbano y ornamentales anejos o 
colindantes al establecimiento que se produzcan como consecuencia de la actividad 
objeto de la licencia.

l) La instalación de terraza sin licencia municipal.

m) La instalación de terraza en emplazamiento distinto al autorizado.

n) La instalación de terraza de forma que se obstaculicen zonas de paso peatonal, el 
acceso a centros o locales públicos o privados y el tránsito de vehículos de emergencia, 
así como cuando no se respete el horario de carga y descarga.

o) Ceder por cualquier título o subarrendar la explotación de la terraza a terceras 
personas.

p) La negativa de recoger la terraza habiendo sido requerido al efecto por la Autoridad 
Municipal o sus Agentes, con motivo de la celebración de algún acto en la zona de 
ubicación o influencia de la terraza.

ART.  41º.- SANCIONES.

1.  Para  graduar  las  sanciones  se  tendrá  en  cuenta  la  trascendencia  del  hecho,  el 
perjuicio ocasionado al interés público y el grado de reincidencia del infractor.

2. Las faltas serán sancionadas:
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a) Las leves con multa de 100 a 750 euros; 

b) Las faltas graves con multa de 750,01 euros a 1.500 euros; 

c) Las faltas muy graves con multa de 1.500, 01 euros a 3.000 euros.

3. La imposición de multas será competencia de la Alcaldía, previo expediente instruido 
al  efecto,  conforme  lo  establecido  en  la  Ley  de  Régimen  Jurídico  de  las 
Administraciones  Públicos  y  del  Procedimiento  Administrativo  Común,  y  en  el 
Reglamento de la Potestad Sancionadora que la desarrolla. 

Las cuantías de las sanciones establecidas  en la presente Ordenanza serán anual y 
automáticamente actualizadas con arreglo al Índice de Precios al Consumo, el cual se 
aplicará sobre la cuantía de la sanción del año  anterior.

4.  En  cualquier  caso,  las  faltas  muy  graves  podrán  conllevar  como  accesoria  la 
revocación de  la  licencia  para el  ejercicio  de que  se trate  y/o  sucesivos,  que  será 
acordada por el Ilmo. Sr. Alcalde.

5. En todo caso, la sanción se impondrá teniendo en cuenta que la comisión de las 
infracciones no resulte más beneficiosa para el infractor que el cumplimiento de esta 
Ordenanza, por lo que cuando la suma de la sanción impuesta, la pérdida de la fianza 
depositada y el coste de la restitución de las cosas al estado anterior a la infracción, 
arrojase una cifra inferior a dicho beneficio, se incrementará la cuantía de la multa 
hasta alcanzar el importe del mismo.

6. Así mismo, y al margen de la sanción que corresponda, la Administración municipal 
ordenará, en su caso, la retirada de los elementos e instalaciones con restitución al 
estado anterior a la comisión de la infracción. Las órdenes de retirada deberán ser 
cumplidas  por  los  titulares  de  la  autorización  en  un  plazo  máximo  de  diez  días, 
contados  a  partir  del  siguiente  al  de  la  recepción  de  la  notificación.  En  caso  de 
incumplimiento, se procederá a la ejecución subsidiaria por el Ayuntamiento a costa 
del obligado, que deberá abonar los gastos de retirada, transporte y depósito de los 
materiales.

7. La sanción es compatible e independiente de la legalización, si procediere,  y del 
pago  de  la  tasa  y  recargos  que  procedan  por  el  aprovechamiento  no  autorizado. 
Igualmente,  si  la  inspección  comprobara  que  se  está  realizando  mayor 
aprovechamiento  del  autorizado,  al  margen  de  lo  que  resulte  del  expediente 
sancionador que se incoe y de que se requiera al interesado a ajustar la licencia a las 
condiciones  con arreglo a las que le  fue otorgada, se procederá a liquidar  la tasa 
relativa al exceso de ocupación del espacio público que corresponda al período en que 
se ha mantenido la instalación no autorizada.

ART. 42º.- ÓRGANO COMPETENTE.
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Será  órgano  competente  para  iniciar  el  procedimiento  sancionador  la  Alcaldía- 
Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Toro  o Concejal en quien delegue.

La función instructora se ejercerá por la de la Policía de Toro, en virtud de previo 
nombramiento del órgano instructor y adscripción de  aquellos medios personales  que 
fueren necesarios.

Será órgano competente  para resolver el  procedimiento la Alcaldía Presidencia del 
Excmo. Ayuntamiento de Toro o Concejal en quien delegue.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.

Primera.- En relación a aquellas licencias que no se adapten a la presente Ordenanza 
un vez  haya entrado en  vigor,  a  efectos  del  cobro de la  tasa se aplicará  la  nueva 
Ordenanza Fiscal.  

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.

Primera.- Quedan  derogadas  cuantas  disposiciones,  acuerdos  y  resoluciones 
municipales se opongan a lo establecido en esta Ordenanza.

DISPOSICIONES FINALES.

Primera.- Todos aquellos supuestos que pudieran surgir, no previstos expresamente en 
esta Ordenanza reguladora, se resolverán discrecionalmente por el Ayuntamiento de 
Toro, conforme determinen los acuerdos municipales adoptados al respecto.

Segunda.- La presente Ordenanza, entrará en vigor el día siguiente a su publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Zamora”.

8º.-  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DE  LA  MODIFICACIÓN  DE  LA 
ORDENANZA FISCAL Nº 17, TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE 
USO PÚBLICO LOCAL CON MESAS,  SILLAS,  TRIBUNAS,  TABLADOS Y 
OTROS  ELEMENTOS  ANÁLOGOS  CON  FINALIDAD  LUCRATIVA. 
(EXPEDIENTE 1360/2022).

De conformidad con lo prevenido en el artículo 93 del ROF, se da lectura por el 
Secretario  a  la  propuesta  de  acuerdo  dictaminada  en  la  Comisión  Informativa  de 
Gobierno y Gestión Económica, en sesión extraordinaria de fecha 02 de agosto de 2022:

     
“Este  Ayuntamiento  pretende  modificar  mediante  Ordenanza  fiscal  la  tasa 

referente a la ocupación de terrenos de uso público con mesas sillas, tribuna, tablados 
y otros elementos análogos con finalidad lucrativa vinculados a la hostelería.

   El artículo 15.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales -
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TRLRHL-, contempla expresamente la posibilidad respecto de los impuestos previstos 
en el artículo 59.1, de que los Ayuntamientos que decidan hacer uso de las facultades 
que les confiere esta ley en orden a la fijación de los elementos necesarios para la 
determinación de las respectivas cuotas tributarias,  deberán acordar el  ejercicio de 
tales facultades, y aprobar las oportunas ordenanzas fiscales.

   Visto que con fecha 27 de julio de 2022 se planteó, mediante Providencia de 
Alcaldía,  la  modificación  de  la  referida  Ordenanza Fiscal  nº  17  en  aras  de  evitar
ineficiencias y adaptarla a la nueva regulación planteada por la ordenanza reguladora 
nº 25 que se está tramitando por este Ayuntamiento,  requiriendo así mismo informe 
jurídico y técnico-económico.  

   Visto  el  informe  de  Secretaría  en  relación  con  el  procedimiento  y  la 
Legislación aplicable e informando favorablemente sobre el contenido del proyecto de 
modificación,  de  fecha  28  de  julio  de  2022,  así  como  informe  técnico-económico 
emitido por la Tesorera municipal, de fecha 28 de julio de 2022.

   Examinada  la  documentación  que  la  acompaña,  de  conformidad  con  lo 
preceptuado en la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, y sometido el asunto a votación por la Presidencia, la Comisión Informativa de 
Gobierno y Gestión Económica dictamina favorablemente el asunto con 3 votos a favor 
del Grupo Municipal Socialista y 2 abstenciones (1 abstención del Concejal no adscrito 
Teodoro Alonso Calvo y 1 abstención del Grupo Municipal Popular), proponiendo al 
Pleno de la Corporación la adopción del siguiente

DICTAMEN

PRIMERO. Aprobar inicialmente la modificación de la Ordenanza Fiscal nº 17, 
tasa  por  ocupación  de  terrenos  de  uso  público  local  con  mesas,  sillas,  tribunas, 
tablados y otros elementos análogos con finalidad lucrativa,  en los términos que se 
recogen en el Anexo I.

   
SEGUNDO. Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante 

exposición del mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento, sede electrónica 
municipal y en el Boletín Oficial de la Provincia,  por plazo de treinta días hábiles, 
dentro de los cuales los interesados podrán examinarlo y plantear las reclamaciones 
que estimen oportunas.

     Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de 
este Ayuntamiento, portal de transparencia.

TERCERO. Las reclamaciones y sugerencias presentadas serán informadas por 
los servicios  municipales,  y la Secretaría General elevará al Pleno la propuesta de 
estimación o desestimación que proceda y de aprobación definitiva de la Ordenanza 
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Fiscal.

CUARTO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones 
al expediente en el plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base 
al artículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, a cuyo efecto por la 
Alcaldía se ordenarán los trámites necesarios para la conclusión del procedimiento y 
su entrada en vigor.

QUINTO. Que el acuerdo de aprobación definitiva o, en su caso, el provisional 
elevado  automáticamente  a  aquella  categoría,  junto  con  el  texto  de  la  Ordenanza 
Fiscal, se publique en el Boletín Oficial de la Provincia de Zamora”.

Toma la palabra el Sr. Concejal No Adscrito, D. Teodoro Alonso Calvo, que 
manifiesta  que esta  modificación  de  la  ordenanza  fiscal  es  pequeña ya que  solo  se 
modifica la temporada de las terrazas y no se ha incrementado la tasa. 

En cuanto al artículo 6 dice que no se concederán exenciones ni bonificaciones. 
Pero les parece curioso que todas las tasas lo tienen y que en el caso de la hostelería,  
con respecto al covid, sí que ha tenido bonificaciones, aunque fueran contempladas con 
otra  denominación,  por  lo  que  considera  que  sí  que  se  podrían  contemplar 
excepcionalidades.  

En  cuanto  al  artículo  7.2  que  hace  referencia  a  la  categoría  de  las  calles 
estableciéndose de la siguiente forma:

Primera Categoría:
-Plaza Mayor.
-C/ Puerta del Mercado.
-Plaza de Santa Marina.
Segunda Categoría:
-Ronda de Corredera.
-Avda. Carlos La Torre.
-C/Corredera.
-Plaza Delhy Tejero.
Tercera Categoría:
-Resto de calles

Añade que teniendo en cuenta la actividad hostelera actual, se debería de hacer 
una actualización de dichas categorías debido al movimiento que hay.

Por todo ello, y considerando que esta ordenanza puede ser mejorable, votaran a 
favor de la misma. 

Toma la  palabra  el  Sr.  Portavoz del  Grupo Municipal  Popular  D.  Alejandro 
González Rodríguez.  Manifiesta que esta ordenanza fiscal  supone un aumento de la 
recaudación para el Ayuntamiento. Se mantienen las tasas para un hecho imponible en 
concreto, que es el de una terraza con mesas y sillas, en un determinado período de 
tiempo, pero se incrementan las tasas en otro tipo de hechos imponibles, es decir, para 
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aquellas terrazas que tienen estructuras metálicas o aquellas que tienen toldos. Por ello, 
cuando el Ayuntamiento recaude el padrón de las terrazas aumentará la recaudación. 
Pero si  aumentan  las  tasas  a  este  tipo  de  hosteleros,  podemos  desincentivar  que se 
instalen este tipo de terrazas, sobre todo las terrazas que se instalan en invierno. Por 
ello, vuelven actuar con su típica política de aumentar las tasas y la recaudación. Van a 
conseguir un Ayuntamiento cada vez más rico en una ciudad cada vez más pobre.  

Toma la palabra el Sr. Alcalde-Presidente para agradecer a los concejales no 
adscrito el voto favorable en estas dos ordenanzas. Y en cuanto a lo que ha dicho el Sr.  
González, considera que no se lo ha leído porque no se incrementan, sino que se ha 
actualizado la ordenanza y se adapta a la realidad.

Sometido el asunto a votación por la Presidencia, encontrándose presentes doce de 
los trece miembros que de derecho componen el Pleno de la Corporación Municipal, se 
aprueba por 10 votos a favor (8 del Grupo Municipal Socialista y 2 de los Concejales no 
adscritos) y 2 votos en contra  del  Grupo Municipal  Popular,  el  dictamen transcrito, 
convirtiéndose en Acuerdo Corporativo en los siguientes términos:

ACUERDO

“PRIMERO. Aprobar inicialmente la modificación de la Ordenanza Fiscal nº 
17, tasa por ocupación de terrenos de uso público local con mesas, sillas, tribunas, 
tablados y otros elementos análogos con finalidad lucrativa,  en los términos que se 
recogen en el Anexo I. 

SEGUNDO. Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante 
exposición del mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento, sede electrónica 
municipal y en el Boletín Oficial de la Provincia,  por plazo de treinta días hábiles, 
dentro de los cuales los interesados podrán examinarlo y plantear las reclamaciones 
que estimen oportunas.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento, portal de transparencia.

TERCERO. Las reclamaciones y sugerencias presentadas serán informadas por 
los servicios  municipales,  y la Secretaría General elevará al Pleno la propuesta de 
estimación o desestimación que proceda y de aprobación definitiva de la Ordenanza 
Fiscal.

CUARTO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones 
al expediente en el plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base 
al artículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, a cuyo efecto por la 
Alcaldía se ordenarán los trámites necesarios para la conclusión del procedimiento y 
su entrada en vigor.

QUINTO. Que el acuerdo de aprobación definitiva o, en su caso, el provisional 
elevado  automáticamente  a  aquella  categoría,  junto  con  el  texto  de  la  Ordenanza 
Fiscal, se publique en el Boletín Oficial de la Provincia de Zamora.
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ANEXO I

MODIFICACIÓN ORDENANZA FISCAL Nº 17, TASA POR OCUPACIÓN DE 
TERRENOS DE USO PÚBLICO LOCAL CON MESAS, SILLAS, TRIBUNAS, 

TABLADOS Y OTROS ELEMENTOS ANÁLOGOS CON FINALIDAD 
LUCRATIVA.

SUJETO PASIVO

ARTÍCULO 3

Son sujetos  pasivos  de  la  tasa,  en  concepto  de  contribuyentes,  las  personas 
físicas y jurídicas así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la ley 
58/2003  General  Tributaria,  que  disfruten  utilicen  o  aprovechen  especialmente  el 
dominio  público  en  beneficio  particular  conforme  a  alguno  de  los  supuestos 
establecidos en el artículo 2º de la presente ordenanza.

BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE

ARTÍCULO 5

Constituye  la  base imponible  y  liquidable,  los  metros  cuadrados de dominio 
público ocupados, el tiempo de ocupación y la categoría de la calle afectada.

EXENCIONES Y BONIFICACIONES

ARTÍCULO 6

No se concederán exenciones ni bonificaciones.

CUOTA TRIBUTARIA

ARTÍCULO 7

1.  La  cuota  tributaria  a  satisfacer  se  fija  atendiendo  a  las  categorías 
establecidas  de  las  calles  donde  radique  el  suelo  ocupado  por  cualquiera  de  los 
elementos enumerados en esta tarifa , en función de la duración de la ocupación y de la 
superficie autorizada en virtud de licencia, o la realmente ocupada, si esta fuera mayor.

2. Categorías de las calles:

Primera Categoría:

-Plaza Mayor.

-C/ Puerta del Mercado.

-Plaza de Santa Marina.
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Segunda Categoría:

-Ronda de Corredera.

-Avda. Carlos La Torre.

-C/Corredera.

-Plaza Delhy Tejero.

Tercera Categoría:

-Resto de calles

3. Las Tarifas de la tasa serán las siguientes:

a) MESAS,  SILLAS,  VELADORES  y  OTROS  ELEMENTOS  DE 
NATURALEZA ANÁLOGA m2 o fracción:

ZONA TEMPORADA 01-04 a 31-10 ANUAL TODO AÑO

PRIMERA CATEGORIA 12,62 16,41

SEGUNDA CATEGORIA 8,56 11,13

TERCERA CATEGORIA 5,11 6,64

   b)  MESAS,  SILLAS,  VELADORES  y  OTROS  ELEMENTOS  DE 
NATURALEZA  ANÁLOGA  m2 o  fracción  con  toldo  auto  portante  a  dos  aguas, 
carpas o pérgolas, máximo 2 caras cerradas:

ZONA TEMPORADA 01-04 a 31-10 ANUAL TODO AÑO

PRIMERA CATEGORIA 13,88 18,05

SEGUNDA CATEGORIA 9,42 12,24

TERCERA CATEGORIA 5,62 7,30

c) TERRAZA CERRADA a tres o cuatro caras con estructuras de metal, lona 
madera, metacrilato o análogos , m2 o fracción:

ZONA TEMPORADA 01-04 a 31-10 ANUAL TODO AÑO

PRIMERA CATEGORIA 15,14 19,69

SEGUNDA CATEGORIA 10,27 13,36

TERCERA CATEGORIA 6,13 7,97
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PERIODO IMPOSITIVO Y DEVENGO

ARTÍCULO 8

1. El periodo impositivo será de siete meses desde el 01 de abril al 31 de octubre 
o todo el año, 12 meses, desde el 1 de enero al 31 de diciembre, correspondiendo con el 
año natural. En el supuesto de inicio o cese en la ocupación, el periodo impositivo se 
ajustará a dichas circunstancias, con el consiguiente prorrateo de la cuota por meses 
naturales  completos.  Este  prorrateo  se  hará  sobre  el  periodo  de  ocupación  que 
corresponda en el artículo anterior. A estos efectos de prorrateo por inicio o cese de 
actividad, se tendrá en cuenta la fecha de otorgamiento de la correspondiente licencia o 
concesión administrativa, según los casos, o la de solicitud de baja de licencia o de 
concesión, respectivamente, salvo que se compruebe la ocupación con anterioridad al 
otorgamiento de la licencia, o con posterioridad  a la solicitud de baja, en cuyo caso se 
harán valer las fechas de inicio o cese en la ocupación efectiva, en cada caso.

2. El devengo se producirá el día primero de cada periodo impositivo. En caso 
de  inicio  de  la  ocupación  el  devengo  se  producirá  el  día  del  otorgamiento  de  la 
correspondiente  licencia  o concesión administrativa,  o  aquel  en que tenga lugar la 
efectiva ocupación si se procedió sin la oportuna autorización administrativa.

GESTIÓN, LIQUIDACIÓN E INGRESO

ARTÍCULO 9

1.  Las  personas  o  entidades  interesadas  en  la  realización  de  los  usos  o 
aprovechamientos  regulados  en  esta  ordenanza,  deberán  solicitar  previamente  la 
correspondiente  licencia  o autorización y  formular  declaración en la  que  conste  la 
clase y el número de elementos a instalar en la vía publica, situación, características, 
tipo de instalación y en general toda información necesaria para la exacta aplicación 
de la exacción y para el otorgamiento de la oportuna licencia o autorización, en los 
términos previstos en la Ordenanza Reguladora núm. 25.

2.   Las  licencias  o  autorizaciones  se  otorgarán  por  la  temporada  que  se 
determine y se entenderán tácitamente prorrogadas en los mismos términos en años 
sucesivos si, el Ayuntamiento o el interesado, no comunican por escrito, antes del 01 de 
enero su voluntad contraria a la prórroga.

3.  La tasa se exigirá en régimen de liquidación.

ARTÍCULO 10

1. La tasa, en los casos de licencias o concesiones administrativas otorgadas en 
ejercicios  anteriores,  se  podrá  gestionar  a  partir  del  Padrón  de  la  misma  que  se 
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formulara anualmente y que estará constituido por censos compresivos de los sujetos 
pasivos titulares de aquellas.

2. El Padrón contributivo comprensivo de las liquidaciones será aprobado por 
Alcaldía y expuesto al público por plazo de 1 mes, para que los interesados puedan 
examinarlo y en su caso formular las reclamaciones oportunas. La exposición pública a 
cada uno de los sujetos pasivos, de conformidad con el art 102.3 de la Ley General 
Tributaria.

3. El Calendario Fiscal anual del Ayuntamiento de Toro así como la Resolución 
aprobatoria del padrón fijará el periodo de cobranza en periodo voluntario.

INFRACCIONES Y SANCIONES

ARTÍCULO 11

1. Sin perjuicio  de las infracciones que pueda establecer la normativa sectorial 
específica,  será  infracción  administrativa  el  incumplimiento  de  obligaciones, 
prohibiciones y requisitos establecidos en la “Ordenanza núm. 25, Reguladora de la 
Instalación de elementos vinculados a establecimientos hosteleros y otros asimilables 
de la ciudad de Toro”.

2. En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así como 
la determinación de las sanciones, se aplicará el régimen regulado en la Ley General 
Tributaria 58/2003 de 17 de diciembre, artículos 77 y siguientes y en las disposiciones 
que  la  complementan  y  desarrollan   y  Ordenanza fiscal  nº  41  General  de  Gestión 
Recaudación e Inspección de Tributos Locales.

INSPECCIÓN Y RECAUDACIÓN

ARTÍCULO 12

Las  actuaciones  y  procedimientos  de  gestión  tributaria,  inspección  y 
Recaudación del Impuesto se realizarán de acuerdo con lo prevenido en la Ley General 
Tributaria y Ordenanza fiscal nº 41 General de Gestión Recaudación e Inspección de 
Tributos Locales.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

A la entrada en vigor de la presente Ordenanza Fiscal, quedará modificada la 
anterior Ordenanza Fiscal nº  17 REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACION DE 
TERRENOS  DE  USO  PUBLICO  LOCAL  CON  MESAS,  SILLAS,  TRIBUNAS, 
TABLADOS Y OTROS ELEMENTOS ANALOGOS CON FINALIDAD LUCRATIVA.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Excmo. Ayuntamiento de Toro.- Plaza Mayor,1.-C.P 49800 TLF/FAX :980108104/980108105

66

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 F
N

47
W

YK
H

W
ZG

W
H

AG
7M

ZN
ZY

4C
D

T 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//t
or

o.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 6

6 
de

 6
7 



                                                                                                                    REF AP05Z22
                                                                                                                                                 PLN/2022/10

EXCMO. AYUNTAMIENTO

 DE TORO

(Zamora)
En  lo  no  previsto  en  la  presente  Ordenanza,  serán  de  aplicación 

subsidiariamente lo previsto en el  TRLRHL, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo;  la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,  General Tributaria y 
cuantas normas se dicten para su aplicación.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Esta Ordenanza entrará en vigor al  día siguiente  a su publicación y  tendrá 
aplicación desde entonces y seguirá en vigor mientras no se acuerde su modificación o 
derogación expresa”.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levantó la sesión, 
dándose por finalizado el acto, siendo las diecisiete horas y cincuenta minutos del día en 
principio indicado, de todo lo cual, yo el Secretario, doy fe.

VºBº
EL ALCALDE-PRESIDENTE                          EL SECRETARIO 
  Fdo. Tomas del Bien Sánchez                               Fdo.: Juan Ramón García Leal 

(Documento firmado electrónicamente en la fecha al margen referenciado)
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